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INTRODUCCIÓN 

 
El Hospital General “Dr. Manuel Gea González” es un organismo público descentralizado, consolidado 
como una unidad de segundo nivel de atención, el cual brinda atención médica a la población abierta 
solicitante de la Ciudad de México, a excepción de pacientes con alto riesgo, previa valoración 
médica. Asimismo, apoya a otras instituciones y a la población de diversos estados de la República 
que acuden en busca de asistencia médica 

 
La División de Anestesiología depende de la Subdirección de Anestesia y Terapias. Las actividades 
que se realizan en esta área son: valoraciones pre anestésicas en las áreas de hospitalización y 
consulta externa, manejo trans-operatorio en los diez quirófanos del sexto piso, dos quirófanos en la 
Unidad Toco-quirúrgica, Radiología, Tomografía, Procedimientos Intervencionistas, Imagen de 
Resonancia Magnética, y Endoscopía. Se brinda apoyo en estudios diagnósticos extrahospitalarios 
(tomografía axial computarizada y resonancia magnética) en diversas instituciones, en los programas 
de cirugías extramuros de diferentes departamentos. 

 
Las actividades de enseñanza e investigación de la División de Anestesia estarán apegadas conforme 
a los manuales de procedimientos de las Divisiones adscritas a la Subdirección de Enseñanza y la 
Subdirección de Investigación Biomédica Pertenecientes a la Dirección de Enseñanza e Investigación. 

 
El presente manual de Procedimientos se elaboró considerando la “Guía Técnica Para la Elaboración 
de Manuales de Procedimientos”, emitida por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud; conformándose con los siguientes apartados: el objetivo del manual; el marco 
jurídico y los procedimientos sustantivos que se llevan a cabo en la institución. Cada uno de los 
procedimientos contiene: el propósito; alcance; políticas de operación, normas y lineamientos, así 
como su descripción y diagramación; los documentos de referencia; registro y glosario de términos. 

 
La actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la dinámica cotidiana en el 
desempeño de las funciones y atribuciones encomendadas, así como por modificaciones a la 
estructura Orgánica Funcional. 

 
Las áreas responsables de la elaboración y actualización del Manual de Procedimientos son, ésta 
área con Revisión Técnica de la Subdirección de Planeación, a través del Departamento de 
Organización y Métodos de este Hospital. 

 
Una vez autorizado este manual por las instancias competentes, será de observancia general y para 
su difusión se hará del conocimiento del personal del área. 

 
El presente manual, consta de 11 procedimientos, congruentes con las atribuciones del Hospital 
General “Dr. Manuel Gea González” y concuerdan con las actividades que se llevan a cabo en las 
áreas que lo conforman: Áreas Sustantivas o Médico Asistenciales, Enseñanza, Investigación y 
Administrativas. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 
 

Contar con un documento que establezca las normas y procedimientos a seguir en el desarrollo de las 
actividades que se llevan cabo en la División de Anestesia. 
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II.- MARCO JURÍDICO 
CONSTITUCIÓN 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Archivos. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Ley Federal de Austeridad Republicana 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 

Constitucional. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Reglamento por el que se establecen las bases para la realización del Internado de Pregrado de la 

Licenciatura en Medicina. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud.  
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

Código Penal Federal. 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

 

ACUERDOS 
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Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 

Comités de Ética. 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 

Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de 

los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los 

formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema 

de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio 

de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales. 

Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y 

Conservación de los Archivos. 

 

OTROS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 

de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos en materia de austeridad republicana de la administración pública. 

Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para 

el Sector Público. 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología. 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud.  
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de infraestructura 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280848&fecha=30/11/2012
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y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la 
atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013, Factores para el cálculo del equivalente de dosis. 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y funcionamiento 
de residencias médicas. 
Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e 
internado de pregrado. 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-salud ambiental-residuos 
peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y especificaciones de manejo. 
NOM-034-SSA3-2013, Regulación De Los Servicios De Salud. Atención Médica Pre Hospitalaria. 
 
NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ. 

 

Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y de Departamento del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Reglamento que rige y norma las Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel 

Gea González. 

Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón para los Trabajadores de Base del Hospital General Doctor 

Manuel Gea González. 

Disposiciones generales para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Hospital General 

Doctor Manuel Gea González. 

Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales en el 

Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las 

donaciones en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Normas, criterios, políticas y bases para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá 

otorgar el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General Doctor Manuel Gea 

González. 
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2. PROPÓSITO 

Establecer las actividades y lineamientos para todo el personal de salud involucrado en la Valoración 
Anestésica de todo paciente que será sometido a un procedimiento quirúrgico en el Hospital, de 
manera segura y de calidad.  

 

3.  ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Cirugía es responsable del envió 
de los pacientes que se someterán a un procedimiento quirúrgico. División de Anestesiología es 
responsable de valorar a los pacientes para calcularles su riesgo anestésico-quirúrgico y de esta 
forma prevenir cualquier eventualidad en el evento quirúrgico. División de Radiología e Imagen es 
responsable de realizar el estudio de imagen necesario para el diagnóstico oportuno de Covid-19.  

2.2 A nivel externo es aplicable a todo paciente que amerite un procedimiento quirúrgico. 

 

4.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas debe indicar al 
paciente los horarios de 8:30 a 11:00 ó de 11:00 a 14:00 para su Valoración Pre-Anestésica, en el 
segundo piso de la Torre de Especialidades junto al Modulo del Control de Oftalmología; en todos los 
casos de cirugía electiva. En las cirugías de Urgencia o Emergencia la valoración Pre-anestésica 
deberá ser realizada por el médico anestesiólogo en turno, previo al paso del paciente a quirófano.  
 
3.2    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de solicitar a todo paciente que se le realizará, ya sea su Valoración Pre-operatoria 
(Cardiovascular) o Valoración Pre-Anestésica, su trámite de Gratuidad o de pago antes de su 
consulta.   
 
3.3 La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
integrar el expediente clínico del paciente con: la hoja frontal, historia clínica, nota médica (formato de 
notas de evolución e indicaciones), resultados de laboratorio y gabinete, así como mantenerlo 
ordenado. 
 
3.4 La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas son responsables de 
enviar al paciente con exámenes de laboratorio y gabinete con una vigencia máxima de tres meses, 
sin que haya habido en ese lapso intervención quirúrgica y/o patología agregada. 
 
3.5 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de determinar el estado físico del paciente y, de ser necesario, convocará a otros 
especialistas para desarrollar un plan de cuidados anestésico-quirúrgico. 
 
3.6 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de diferir todo procedimiento quirúrgico cuando el paciente no se presente a su 
valoración pre-anestésica o que tenga incompleto el protocolo para poder realizar su intervención 
quirúrgica.  
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3.7 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología en el área 
de “Valoración Pre-operatoria” es responsable de notificar al médico responsable dependiendo de los 
resultados de los estudios preoperatorios, si el paciente se encuentra en condiciones de ser 
hospitalizado o no, y en caso de que proceda la hospitalización, enviará al paciente a la División de 
Anestesiología para valoración pre-anestésica , en caso contrario lo remitirá con su médico tratante 
para que lo estabilice. 
 
3.8 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de elaborar la programación de cirugías, de acuerdo con el calendario de los grupos 
quirúrgicos que establezca la Subdirección de Cirugía. 
 
3.9 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones quirúrgicas son responsables 
de elaborar la Solicitud del Registro de Operaciones, y anotar los datos completos del paciente, 
avalada por el jefe del servicio y médico adscrito, debidamente firmadas.  
 
3.10 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones quirúrgicas son responsables 
de enviar a la División de Anestesiología, la solicitud de Registro de Operaciones, 72 o más horas 
hábiles antes del procedimiento anestésico. 
 
3.12 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de revisar y valorar los estudios de laboratorio como: biometría hemática, tiempos de 
coagulación; y grupo sanguíneo, Rh, así como solicitar la toma de piloto, en caso, de cirugía mayor (a 
criterio del médico cirujano y anestesiólogo). 
 
3.13 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, son 
responsables de revisar y valorar a los pacientes pediátricos, estudios como biometría hemática, 
tiempos de coagulación, de ser necesario, electrolitos séricos, EGO, grupo y Rh, química sanguínea.  
 
3.14    La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones quirúrgicas son responsables 
de enviar a los pacientes que presenten patología crónico-degenerativa o agregada, que requieran 
valoración pre-operatoria, al igual que los pacientes mayores de 65 años con los estudios generales y 
los necesarios dependiendo de su enfermedad de base.  
 
3.15 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de diferir la cirugía, cuando en la valoración preanestésica detecte alguna patología no 
diagnosticada, descompensada, o cualquier otra situación que ponga en peligro la vida del paciente, y 
registrarlo en la nota médica del expediente. 
 
3.16 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de establecer los riesgos anestésico-quirúrgicos, de acuerdo con los criterios de la 
Sociedad Americana de Anestesiología (ASA). 
 
3.17 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable durante la evaluación preanestésica se le debe dar a conocer al paciente y familiares las 
indicaciones a seguir, de acuerdo con las patologías preexistentes y como influirán en el manejo 
anestésico; el plan anestésico sugerido y el riesgo de acuerdo con la cirugía programada.  
 
3.18 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de llenar debidamente la hoja de evaluación preanestésica con los datos obtenidos en la 
entrevista, y se obtendrá el consentimiento informado preanestésico firmado por el paciente en caso 
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de ser mayor de edad (si es menor de edad será firmado por un responsable familiar o tutor; 
obteniendo dirección y teléfono para localizarlo de ser necesario); y por dos testigos. 
 
3.19 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable para determinar si el paciente está en condiciones de ingresar a quirófano. 
 
3.20 La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas son responsables de 
notificar a la División de Anestesiología, cuando tengan un paciente con necesidad quirúrgica 
inmediata. 
 
3.21 La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas son responsables en 
pacientes que requieran cirugía de urgencia, deben entregar la solicitud de cirugía bien requisitada y 
firmada por el médico responsable, incluyendo los datos del paciente, datos clínicos más importantes, 
así como resultados de laboratorio y gabinete dependiendo de sus patologías y diagnósticos, para 
realizar su valoración preanestésica. Además de notificar al servicio de enfermería que solicite suba al 
paciente al 6to piso.  
 
3.22 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas y de la División de 
Anestesiología son responsables de enviar a todo paciente que amerite intervención quirúrgica de 
urgencia, una TAC de tórax e interpretación con la finalidad de llevar a cabo el procedimiento, ya sea, 
en quirófanos covid o quirófanos no covid.  
 
3.23 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de organizar la programación de cirugía de urgencias dependiendo de las emergencias y 
urgencias existentes. 
 
3.24 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de realizar la valoración preanestésica en el área de urgencias, y si es una emergencia, 
igual se solicitará de inmediato a los quirófanos del 6to piso para su valoración preanestésica, así sea 
sin más documentos, ni solicitud, si así lo amerita la emergencia (con sospecha de síntomas de covid-
19, se realizará la intervención en el quirófano covid, sala 8 del 6to piso). 
 
3.25 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables en 
cirugías programadas con pacientes sintomáticos de covid 19, de solicitar prueba rápida covid-19, así 
como TELE de tórax. de no contar con estos estudios, se deberá diferir la intervención quirúrgica.  
 
3.26 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables en 
cirugías programadas con pacientes asintomáticos, pero sospecha de covid 19, de solicitar prueba 
rápida covid-19, de no contar con este estudio, se deberá diferir la intervención quirúrgica.  
 
3.27 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
solicitar como Estudios Preoperatorios en el área de Urgencias, los siguientes: Biometría Hemática 
Completa, Tiempos de Coagulación (Tp, TpT e INR). Glucosa, Urea, Creatinina, Potasio, Sodio, Cloro. 
Así como solo agregar los estudios dependiendo de la comorbilidad o patología del paciente.  
 
3.28 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
solicitar como Estudios Preoperatorios básicos y los necesarios según la patología y/o comorbilidades 
del paciente en las cirugías programadas.  
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3.29 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
solicitar, en cirugías programadas y de urgencias para pacientes mayores de 50 años, TELE de tórax 
y electrocardiograma en reposo, para su programación. 
 
3.30 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
solo realizar la “Toma de Piloto” en el área de Urgencias, cuando este confirmado el evento quirúrgico 
o el médico tratante decida transfusión de algún hemoderivado.  
 
3.31 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
desechar las muestras de la “Toma de piloto” que no se utilicen posterior a las 24 horas.   
 
3.32 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
desechar las muestras que no se lleguen a utilizar, por lo que no deberán de almacenar ninguna 
muestra en el área de Urgencias, hospitalización y consulta externa.  
 
3.33 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 
solo realizar la “Toma de Piloto”, a los pacientes que lo requieran, ya sea por el tipo de procedimiento 
quirúrgico o por necesidades especiales del paciente.  
 
3.34 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de revisar en la Valoración Preanestésica, si el expediente clínico cuenta con Hoja PRIO, 
Estudios de laboratorios vigentes, Consentimientos informados debidamente requisitados y firmados, 
solicitud de banco de sangre (los casos que así lo ameriten) y Valoraciones anestésicas completas, en 
caso de no contar con alguna documentación, no podrá ser incluido en la Programación quirúrgica.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

VALORACIÓN PREOPERATORIA Y/O CARDIOVASCULAR  

Subdirección de Cirugía 1 
 
 
 

 

Realiza “PROCEDIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA” 
 
¿El paciente amerita Valoración Pre-
operatoria? 

 

División de 
Anestesiología 

2 
 
 
 
 
 

Si: Realiza Valoración Pre-operatoria 
 
¿El paciente requiere valoración 
cardiológica? 
 
Si: Solicita la Valoración Cardiológica para 
revaloración  
 
No: Continua Valoración  
 
¿El paciente es apto para la intervención 
quirúrgica? 
 
No: Notifica al médico adscrito de cirugía, 
la contraindicación de la Intervención 
quirúrgica y emite recomendaciones y 
solicita su envío hasta mejorar 
condiciones. Termina Procedimiento 
 
Si: Envía con médico tratante para 
asignar fecha del procedimiento 
quirúrgico. 

 

Subdirección de Cirugía 3 
 
 
4 

No: Continua PROCEDIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA 
 
Notifica al paciente que deberá 
presentarse 48 antes de su intervención 
quirúrgica para su valoración 
preanestésica.  

 

División de 
Anestesiología 

5 
 

Confirma cita para la valoración Pre-
anestésica  

 

VALORACIÓN PREANESTÉSICA 

División de 6 Recibe al paciente 48 horas antes de su Nota Preanestésica 
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Anestesiología  
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
 
9 
 
 

10 
 
 

11 
 

12 
 
 

intervención quirúrgica  
 
Realiza Valoración Pre-anestésica  
 
¿El paciente se encuentra en condiciones 
para el procedimiento quirúrgico? 
 
No: Notifica al médico tratante, y se 
realiza revaloración del paciente 
 
Solicita estudios complementarios o 
solicita interconsulta a otro servicio. 
Termina Procedimiento 
 
Si: Notifica al médico tratante para 
proceder al procedimiento quirúrgico 
 
Realiza la firma del consentimiento 
informado 
 
Entrega Instructivo de cirugía al paciente 
 
Envía al paciente a Trabajo social para 
continuar trámites  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
Consentimiento informado 

 
Instructivo de Cirugía  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Especifico No Aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM 004-SSA3-2012, Del expediente clínico. No Aplica  

Norma Oficial Mexicana NOM 006-SSA3-2011, Para la práctica de la 
anestesiología 

No Aplica 

 
 

7.0 REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cirugía Electiva o programada: Acontece cuando el paciente tiene el tiempo necesario para 
evaluar cuidadosamente los riesgos y beneficios del procedimiento e identificar qué es lo más 
adecuado para su tratamiento, ejemplos; Procedimientos de cataratas, colocación de prótesis 
ortopédicas, o por decisión propia 8 cirugía estética) etc. Realizándose su valoración preanestésica 
horas antes o días previos, así como su valoración perioperatoria (cardiovascular, etc.). 
8.2        Cirugía de Emergencia: La cirugía de emergencia es aquella que acontece cuando existe 
una situación crítica de peligro evidente para la vida del paciente y requiere de una actuación 
quirúrgica inmediata dentro de los primeros 30 min a 2hrs, ejemplo: desprendimiento de placenta, 
bradicardia o sufrimiento fetal, lesión arterial traumática, entre otros. 
8.3      Cirugía de Urgencia: La cirugía de urgencia se realza en pacientes que requieren una 
valoración y acción inmediata para salvar la vida del paciente o la función de alguna parte de su 
cuerpo, esto dentro de las primeras 24hrs posterior al diagnóstico. Estas cirugías no son programadas 
y requieren un diagnóstico e intervención rápidas para evitar mayores complicaciones en el paciente, 
ejemplos: apendicitis, hernia estrangulada, embarazo ectópico no roto, torsión de ovario o testículo, 
etc. 
8.4      Exploración del paciente: Revisión física con aparatos (respiratorio, digestivo) y sistemas 
(cardiovascular). 
8.5        Valoración Cardiológica o cardiovascular: es la evaluación que está orientada en el estado 
cardiovascular del paciente, engloba el corazón, arterias y venas. Concluye con un diagnóstico sobre 
el estado cardiovascular del paciente, así como el grado de riesgo de sufrir algún evento 
cardiovascular.  
8.6     Valoración Preanestésica: Exploración y auscultación física a los pacientes candidatos a 
tratamiento quirúrgico, así como revisión de resultados de laboratorio y gabinete, con la finalidad de 
identificar detalladamente el estado físico del paciente y así asegurar la vida del paciente. 
8.7       Valoración Preoperatoria: es la evaluación que combina instrumentos de clasificación en los 
que se tienen en cuanta la intensidad del estrés quirúrgico, elementos clínicos y biológicos y la 
tolerancia clínica del paciente al esfuerzo.  
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9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 14 DE JUNIO DE 2021 

 Se actualiza al propósito, el alcance y las 
políticas 

 Modifica descripción del procedimiento y el 
diagrama de flujo 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 NOTA PREANESTÉSICA 

10.2 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

10.3 INSTRUCTIVO DE CIRUGÍA  
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10.1 NOTA PREANESTÉSICA 
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10.2 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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10.3 INSTRUCTIVO DE CIRUGÍA  
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2. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en la Programación de 

Procedimientos Quirúrgicos, para que sea más eficiente y resuelva las necesidades de todos 

los servicios quirúrgicos del hospital.  

 

2. ALCANCE 

 

2.1  A nivel interno aplica a la Subdirección de Cirugía responsable de la atención de los pacientes 
para un procedimiento quirúrgico, Subdirección de Urgencias y Medicina responsable de la 
valoración del paciente y Subdirección de Anestesia y Terapias responsable de la atención 
anestésica del paciente y de consolidar la información de la programación quirúrgica y en 
general a todo el personal involucrado en los procedimientos quirúrgicos.  

 
2.2  A nivel externo aplica al paciente que amerite un procedimiento quirúrgico. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 
Pediátrica es la responsable de requisitar debidamente y firmar las Hojas de Programación y 
Registro Individual de Operaciones; para la Programación quirúrgica.  
 

3.2. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 
Pediátrica, deben entregar las Hojas de Programación y Registro Individual de Operaciones a 
más tardar 72 horas antes del procedimiento quirúrgico, en el caso de cirugía electiva; y en el 
caso de cirugía de urgencia o emergencia en las 6 horas previas al evento quirúrgico.  

 
3.3. La Subdirección de Anestesia y Terapias es la responsable de entregar vía electrónica la 

Programación quirúrgica a la Dirección Médica, Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Enfermería, Departamento de Enfermería Clínica, Departamento de Trabajo Social y Servicio 
de Banco de Sangre. Y de manera impresa al Departamento de Admisión y Archivo Clínico.  

 
3.4. La Subdirección de Cirugía a través de sus diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 

de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, determinan las Cirugías de urgencias 
calificadas, así como las de emergencia, las cuales también son sujetas a programación, sin 
embargo, esta debe ser inmediata haciendo hincapié en los tiempos.  

 
3.5. La Subdirección de Cirugía debe realizar la Programación Quirúrgica, de acuerdo a los días 

asignados a cada especialidad.  
 
3.6. La Subdirección de Anestesia y Terapias es responsable de anotar en el Tablero de Quirófanos, 

la Programación Quirúrgica del siguiente día; en el caso de la cirugía electiva.  
 
3.7. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Medicina Interna es la 

responsable de establecer los Criterios Médicos para la Valoración Cardiovascular Pre-
operatoria que son: Paciente mayor de 60 años de edad, paciente con Co-morbilidades 
importantes como Cardiopatía Isquémica, Cáncer, Neumopatías Crónicas, Enfermedades 
crónico-degenerativas, entre otras.  
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3.8. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Medicina Interna es la 

responsable de establecer los Criterios Médicos para la Valoración Cardiológica por parte de un 
médico Cardiólogo que son: Pacientes con Enfermedades Cardiacas Descompensadas, 
pacientes post-operados de Cirugía Cardiaca, Arritmias severas que no responden a 
tratamientos convencionales y a solicitud de los servicios de Alto Riesgo Peri-operatorio, 
Anestesia, Medicina Interna o Grupos Quirúrgicos.  
 

3.9. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 
de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica deben indicar al paciente los horarios 
de 9:00 a 11:00 o de 11:00 a 14:00 para su Valoración Pre-Anestésica, en el segundo piso de 
la Torre de Especialidades junto al Modulo del Control de Oftalmología; en todos los casos de 
cirugía electiva. En las cirugías de Urgencia o Emergencia la valoración Pre-anestésica deberá 
ser realizada por el médico anestesiólogo en turno, previo al paso del paciente a quirófano.  

 
3.10. La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección de Pediatría 

a través de la División de Cirugía Pediátrica deben realizar el llenado del Instructivo de Ingreso 
de Cirugía Ambulatoria, en pacientes de cirugía ambulatoria.  

 
3.11. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 

de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, en el caso de Urgencias Ambulatorias 
realizarán la Hoja de Programación y Registro Individual de Operaciones, en el momento del 
Ingreso del paciente.  

 
3.12. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 

Pediátrica son responsables de asignar fecha de la intervención quirúrgica, cuando el paciente 
haya realizado el pago del procedimiento quirúrgico o el trámite administrativo.  
 

3.13. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 
en cirugías programadas con pacientes sintomáticos de covid 19, de solicitar prueba rápida 
covid-19, así como TELE de tórax. de no contar con estos estudios, se deberá diferir la 
intervención quirúrgica.  

 

3.14. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 
en cirugías programadas con pacientes asintomáticos, pero sospecha de covid 19, de solicitar 
prueba rápida covid-19, de no contar con este estudio, se deberá diferir la intervención 
quirúrgica.  
 

3.15. La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas y la Subdirección de 
Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica son responsables de notificar a la División 
de Anestesiología, cuando tengan un paciente con necesidad quirúrgica inmediata. 
 

3.16. La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas son responsables en 

pacientes que requieran cirugía de urgencia, deben entregar la solicitud de cirugía bien 

requisitada y firmada por el médico responsable, incluyendo los datos del paciente, datos 

clínicos más importantes, así como resultados de laboratorio y gabinete dependiendo de sus 

patologías y diagnósticos, para realizar su valoración preanestésica. Además de notificar al 

servicio de enfermería que solicite suba al paciente al 6to piso.  

 

3.17.  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar como Estudios Preoperatorios en el área de Urgencias, los siguientes: Biometría 

Hemática Completa, Tiempos de Coagulación (Tp, TpT e INR). Glucosa, Urea, Creatinina, 
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Potasio, Sodio, Cloro. Así como solo agregar los estudios dependiendo de la comorbilidad o 

patología del paciente.  

 

3.18. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar como Estudios Preoperatorios básicos y los necesarios según la patología y/o 

comorbilidades del paciente en las cirugías programadas.  

 

3.19. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar, en cirugías programadas y de urgencias para pacientes mayores de 50 años, TELE 

de tórax y electrocardiograma en reposo, para su programación. 

 

3.20. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solo realizar la “Toma de Piloto” en el área de Urgencias, cuando este confirmado el evento 

quirúrgico o el médico tratante decida transfusión de algún hemoderivado.  

 

3.21. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de desechar las muestras de la “Toma de piloto” que no se utilicen posterior a las 24 horas.   

 

3.22. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de desechar las muestras que no se lleguen a utilizar, por lo que no deberán de almacenar 

ninguna muestra en el área de Urgencias, hospitalización y consulta externa.  

 

3.23. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solo realizar la “Toma de Piloto”, a los pacientes que lo requieran, ya sea por el tipo de 

procedimiento quirúrgico o por necesidades especiales del paciente.  

 

3.24      La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 

responsable de revisar en la Valoración Preanestésica, si el expediente clínico cuenta con 

Hoja PRIO, Estudios de laboratorios vigentes, Consentimientos informados debidamente 

requisitados y firmados, solicitud de banco de sangre (los casos que así lo ameriten) y 

Valoraciones anestésicas completas, en caso de no contar con alguna documentación, no 

podrá ser incluido en la Programación quirúrgica.   

 

3.25      La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología y el 

Departamento de Quirófanos son responsables de continuar con la cirugía programada 

siguiente o con la programación de intervenciones quirúrgicas de urgencias, en los casos de 

cancelación de cirugías programadas.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

Subdirector de 
Cirugía (Jefes de 

División de 
cirugía) y 

Subdirectora de 
Pediatría (Jefe de 

División de 
Cirugía 

Pediátrica) 

1 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
4 

 

Recibe al paciente para su Valoración del 
padecimiento 
 
Determina que amerita un tratamiento quirúrgico 
 
Verifica si el paciente cuenta con alguna 
comorbilidad que requiera Valoración Preoperatoria.  
 
¿Requiere Valoración Pre-Operatoria? 
 
Si: Envía al paciente para su valoración 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
Internamiento 

Subdirector de 
Anestesia y 

Terapias (División 
de Anestesia) 

 Realiza PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 
ANESTESICA. Termina Procedimiento 

 

Subdirector de 
Cirugía (Jefes de 

División de 
cirugía) y 

Subdirectora de 
Pediatría (Jefe de 

División de 
Cirugía 

Pediátrica) 

5 
 
 
 
 
6 
 
 
7 
 
8 
 
9 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 

12 

No: Continua valoración 
 
¿El paciente amerita hospitalización posterior al 
procedimiento quirúrgico? 
 
Si: Realiza Solicitud de Internamiento, va actividad 
8. 
 
No: Continua valoración  
 
Entrega al paciente claves de hospitalización 
 
Asigna fecha del Procedimiento quirúrgico y la anota 
en el carnet 
 
Solicita al paciente que acude a realizar los trámites 
médico-administrativos, y le informa que deberá 
cumplirlos 48 horas antes de la fecha de su 
intervención quirúrgica.  
 
Notifica al paciente que debe acudir a su cita de 
Valoración Preanestésica 48 horas antes de su 
intervención quirúrgica  
 
Envía al paciente a programar su Valoración 
Preanestésica 

 

Subdirector de  Realiza PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN  



 
 

 

PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA Hoja: 6 de 18 

 

Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

Anestesia y 
Terapias (División 

de Anestesia) 

ANESTESICA. Termina Procedimiento 

Subdirector de 
Cirugía (Jefes de 

División de 
cirugía) y 

Subdirectora de 
Pediatría (Jefe de 

División de 
Cirugía 

Pediátrica) 

13 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 

19 
 
 
 

20 
 

Valora si el paciente amerita toma de piloto para 
solicitar algún hemoderivado.  
 
¿El procedimiento quirúrgico amerita toma de piloto 
para probable transfusión? 
 
No: Continua la atención del paciente, continua a 
paso 16. 
 
Si: Programa toma de piloto y solicitud de banco de 
sangre 
 
Realiza la Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones con los datos de paciente 
 
Consolida todas las Hoja de Programación y 
Registro Individual de Operaciones del servicio 
quirúrgico 
 
Separa la Programación de Corta Estancia y 
Hospitalización 
 
Programa con las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones de todo el servicio las 
cirugías para la siguiente semana 
 
Entrega las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones  

Hoja de 
Programación y 
Registro Individual 
de Operaciones 
 
 

Subdirector de 
Anestesia y 

Terapias 
(Jefe de División 

de Anestesia) 

21 
 
 
 
 

22 
 
 
 

23 
 
 
 
 
 

Recibe las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones de Cirugía ambulatoria en 
segundo piso y de cirugía que amerita 
hospitalización en sexto piso 
 
Concentra la información de todas las Hoja de 
Programación y Registro Individual de Operaciones 
y de la Programación  
 
Realiza la Programación de todos los Servicios 
Quirúrgicos dependiendo de la información de las 
Hoja de Programación y Registro Individual de 
Operaciones y la Programación por servicio.  
 

Programación de 
Cirugía  



 
 

 

PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA Hoja: 7 de 18 

 

Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

24 
 
 
 
 

 
 

Envía la Programación a Subdirección de 
Enfermería, Departamento de Enfermería Clínica, 
Departamento de Admisión y Archivo Clínico, 
Departamento de Trabajo Social y Servicio de Banco 
de Sangre 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional Especifico No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 

Procedimientos de la Secretaria de Salud 
No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana  NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

No aplica No aplica No aplica  No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1  Consentimiento Informado: documentos escritos, signados por el paciente o su representante 
legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, 
una vez que se ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

 

8.2  Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 
se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social 
o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8.3  Hoja PRIO: Solicitud, Registro de Operaciones y Nota Postoperatoria. 

 

8.4  Servicios de hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender 
pacientes internos; proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar 
tratamientos y cuidados continuos de enfermería.  

 

8.5  Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función y que requiere atención inmediata. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

02 13/junio/2018 

 Se Actualiza formato  

 Se realiza reestructura de políticas y 

lineamientos  

 Se modifica el procedimiento y se cambia 

personal responsable  

 Se actualizan formatos y anexos.  

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA 

10.2 HOJA PRIO 

10.3 HOJA DE RQUISICIÓN PARA EVENTOS DE URGENCIA  
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10.1 PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA 
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10.2 HOJA PRIO 
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10.3 HOJA DE REQUISICIÓN PARA EVENTOS DE URGENCIA  
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3. PROCEDIMIENTO DE TOMA Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA   
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades de todo el personal del Departamento de Laboratorio Clínico 

involucrado en la toma y procesamiento de muestras en todos los servicios de Consulta Externa 
del Hospital General Dr. Manuel Gea González, para la entrega de resultandos de manera 
eficiente y con calidad para apoyo diagnóstico y terapéutico del paciente.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas responsables de la atención médica del 

usuario y encargado de solicitar los estudios, Subdirección de Servicios Ambulatorios 
responsable del resguardo de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos, 
Subdirección de Gestión de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice 
con calidad y seguridad, Subdirección de Recursos Financieros responsable del cobro de los 
estudios de laboratorio y el Departamento de Laboratorio Clínico responsable del procesamiento 
y entrega de resultados de las muestras.  

 
2.2.      A nivel externo aplica al usuario que amerita realizarse algún estudio de laboratorio.   

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1       Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 

de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias y Subdirección de Urgencias y Medicina.  
 
3.2  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar los estudios de laboratorio en la 

consulta externa, mediante la solicitud de laboratorio debidamente requisitada y firmada.  
 
3.3  Las Subdirecciones Médicas son responsables de informar al paciente que deberá programar 

su cita en el Laboratorio Clínico de lunes a viernes en días hábiles en un horario de 9:30 a 14:00, 
así como las condiciones apropiadas en las que debe acudir a su cita, ya que en caso contrario 
de no cumplir las condiciones no se podrá realizar la toma de muestra.  

 
3.4  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de solo realizar la toma de muestra y procesar los estudios de laboratorio 
que ya cuenten con pago de cuota de recuperación o que cuenten con una exención de pago 
parcial o total autorizada.  

 
3.5 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de realizar la toma de muestra de los pacientes de lunes a viernes en 
días hábiles en un horario de 6:30 a 8:00 am, en caso de que el paciente no acude en este 
horario se reprogramara su cita. 

 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar a la Dirección Médica él envió de 

muestras a otras Instituciones de Salud, en caso de que el estudio no esté incluido en el Cuadro 
Básico de Estudios.  

 
3.7  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico son responsables de instruir al paciente de la forma en como tomar las muestras en su 
domicilio, el uso del recipiente adecuado, así como, donde debe colocar las etiquetas con código 
de barras. En caso contrario no se recibirán las muestras.  
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3.8        Las Subdirecciones Medicas son responsables de notificar al familiar que debe realizar acudir 

a cajas a realizar el pago o registrar gratuidad, cuando se le solicite algún estudio de laboratorio. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Subdirectores y 
Subdirectoras Médicas 

(Jefes y Jefas de 
División y 

Departamentos 
Médicos) 

1 
 
 
 
2 
 
3 
 
 
4 

Realiza PROCEDIMIENTO DE PRE 
CONSULTA O PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN DE LA CONSULTA EXTERNA  
 
Solicita Estudios de Laboratorio 
 
Solicita al paciente que saque cita 
nuevamente en el servicio 
 
Envía al paciente a que realice el pago de 
los Estudios de Laboratorio 

Solicitud de Estudios 
de Laboratorio 

Subdirector de 
Recursos Financieros 

(Área de Cajas) 

5 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 
 
9 

Recibe la Solicitud de Laboratorio 
 
Revisa el tabulador de cuotas e indica el 
costo final al paciente 
 
Realiza el cobro de los estudios de 
laboratorio o registra gratuidad 
 
Entrega el recibo de pago con dos copias 
 
Envía al paciente al Laboratorio Clínico 
para que programe su cita. 

Recibo de Pago o de 
Gratuidad  

Director de Integración 
y Desarrollo 

Institucional (Jefa de 
Departamento de 

Laboratorio Clínico) 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 
 

16 
 

 Recibe al paciente y le solicita los recibos 
y la solicitud de laboratorio 
 
Registra al paciente en el Sistema, 
anotando sus datos generales y los 
estudios solicitados 
 
Asigna la cita dependiendo de su cita de 
seguimiento del servicio solicitante 
 
Entrega al paciente la Hoja de Indicaciones 
del Laboratorio Clínico 
 
Recibe al paciente el día de su toma de 
muestra 
 
Verifica que el paciente se encuentre 
citado 
 
Revisa las muestras que el paciente trae 
de su domicilio, en caso de que aplique  
 

Hoja de Indicaciones 
del Laboratorio Clínico 
 
Reporte de Resultados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director de Integración 
y Desarrollo 

Institucional (Jefa de 
Departamento de 

Laboratorio 
Clínico)Médicos) 

 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 
 

19 
 
 

20 
 

21 
 
 
 

22 
 
 
 

23 
 

24 
 

25 
 

26 
 
 

27 
 

28 

¿Las muestras cumplen los criterios 
necesarios? 
 
No: Devuelve las muestras al paciente y 
reprograma la cita del paciente, termina 
procedimiento 
 
Si: Recibe las muestras y le indica al 
paciente que espere su turno para la toma 
del resto de las muestras.  
 
Coloca las Etiquetas en los recipientes 
necesarios 
 
Realiza la Toma de muestra 
 
Verifica la Calidad de la Muestra 
 
¿La muestra cumple todos los criterios? 
 
No: Notifica al paciente para reprogramar 
su cita y tomar nuevamente la muestra, 
termina procedimiento 
 
Si: Prepara la muestra 
 
Procesa la muestra 
 
Valida resultados 
 
Realiza Reporte de Resultados junto 
valores de referencia 
 
Carga el reporte final a la base de datos 
 
Entrega los resultados al paciente en la 
fecha establecida 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Para la Organización y Funcionamiento de los Laboratorios 

Clínicos 
NOM-007-SSA3-2011 

6.2 Manual de Políticas Generales para el Funcionamiento de las 

Jefaturas de División y de Departamento 
No aplica 

6.3 Manual de Calidad del Departamento de Laboratorio Clínico del 

Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
MC-JD-01 

6.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Departamento de 

Laboratorio Clínico del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
No aplica 

6.5 Derechos de los Pacientes No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Solicitud de Estudios 6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.2 Reporte de 
resultados de estudios 

6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.3 Informe estadístico 12 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1  Calidad: Grado en que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 
 
8.2  Característica: Rasgo diferenciador 
 
8.3  Código de barras: Es un código basado en la representación mediante un conjunto de líneas 

verticales de distinto grosor y espaciado que en su conjunto contienen una determinada 
información. De este modo, el código de barras permite reconocer rápidamente a un artículo en 
un punto de la cadena logística y así poder realizar inventario, o consultar sus características 
asociadas. En el laboratorio se usa para identificar a los pacientes y los estudios solicitados por 
el médico, para que estos últimos puedan ser reconocidos por los lectores de los analizadores. 

 
8.4  Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Laboratorio Clínico: Conjunto de estudios que 

se procesan en el Laboratorio Clínico, durante las 24 horas, los 365 días del año. 
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8.5  Estación de trabajo: En una red de computadoras, una estación de trabajo es una computadora 

que facilita a los usuarios el acceso a los servidores y periféricos de la red. A diferencia de una 
computadora aislada, tiene una tarjeta de red y está físicamente conectada por medio de cables 
u otros medios no guiados con los servidores. 

 
8.6  Etiqueta: Marca, señal que se coloca en algo para su identificación 
 
8.8  Paciente crítico: Es aquel que presenta cambios agudos en los parámetros fisiológicos y 

bioquímicos que lo colocan en riesgo de morir, pero que tiene evidentes posibilidades de 
recuperación 

 
8.7  Valor de referencia: Es el valor más probable derivado de un conjunto de resultados obtenidos 

con el método de referencia. 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

1 19/Septiembre/2018 

 Se actualiza el formato  

 Se actualiza el propósito, alcance y 

políticas y lineamientos.  

 Se reestructura el procedimiento 

respaldado con el nuevo contrato de 

laboratorio.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Laboratorio 

10.2 Hoja de Indicaciones del Laboratorio Clínico 

10.3 Reporte de Resultados  
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10.1 SOLICITUD DE LABORATORIO 
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10.2 HOJA DE INDICACIONES DE LABORATORIO CLÍNICO 
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10.3 REPORTE DE RESULTADOS 
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4. PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA SEGURA 
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1. PROPÓSITO 

 Establecer las actividades de todo el personal de salud para el adecuado manejo del paciente 
antes, durante y posterior de la intervención quirúrgica, ofreciendo un servicio de calidad y 

cuidando la seguridad del paciente. 

  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las Subdirecciones de Anestesia y Terapias 
responsable de la valoración anestésica, la aplicación del procedimiento anestésico y el 
manejo del dolor post-operatorio, la Subdirección de Enfermería responsable de preparar al 
paciente antes de entrar a quirófano, así como los cuidados de enfermería post-operatorios, 
Subdirección de Cirugía responsable de realizar los procedimientos quirúrgicos y la 
Subdirección de Gestión de Calidad responsable encargada de evaluar la calidad y seguridad 
de la atención al usuario. 

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que requieren de 
intervención quirúrgica. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, así como la Subdirección de 
Anestesia a través de la División de Anestesia y la Subdirección de Enfermería a través del 
Departamento de Enfermería Clínica son responsables de realizar el Protocolo Universal de la 
OMS para una cirugía segura que son: marcaje del sitio quirúrgico, la verificación pre-
operatoria y la pausa quirúrgica, hasta la verificación previa a la salida del paciente de la sala 
de operaciones.  

3.2 La Dirección Médica a través de todo su personal de salud es responsable de cumplir todas 
las medidas de asepsia y antisepsia en el área de quirófanos para evitar las infecciones intra-
hospitalarias. 

3.3  La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica será 
responsable de verificar la limpieza de la sala de operación, así como el uso y portación 
convencional del uniforme quirúrgico. 

3.4      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que se respete el 
horario de ingreso de los pacientes programados para intervención quirúrgica. 

3.5 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que todo 
paciente intervenido quirúrgicamente cuente con la valoración pre anestésica, consentimientos 
informados, expediente clínico completo según la Norma 004-SSA3-2012, con excepción de 
pacientes para cirugía de urgencia inestables, exámenes de laboratorio y gabinete vigentes, 
así como la Hoja de Programación y Registro Individual de pacientes todos debidamente 
requisitados y con las firmas correspondientes. 

3.6 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que el cirujano 
se encuentre a la hora indicada para la intervención quirúrgica programada, teniendo 15 
minutos de tolerancia después de los cuales se suspende la misma.  
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3.7      La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable del llenado correcto del Formato “Criterios que deben cumplir al Ingresar un 
paciente a Quirófano (Cumple-Adelante)” e integrarlo al expediente clínico. 

3.8      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable del llenado 
correcto del Formato “Lista de Verificación de la Seguridad en la Cirugía” e integrarlo al 
expediente clínico.  

3.9 La Subdirección de Enfermería, a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de la preparación pre quirúrgica del paciente, según las indicaciones del médico 
adscrito.  

3.10    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de verificar que el paquete de instrumental quirúrgico sea el adecuado para la 
intervención a realizar antes de comenzar el acto quirúrgico. 

3.11    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de asignar al instrumentista, que deberá llevar el control del instrumental y del 
material quirúrgico utilizado, a fin de que el balance final sea el adecuado y completo.   

3.12 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, supervisa que una vez que el 
paciente se encuentre en la sala de operación no sea cambiado por otro paciente. 

3.13 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, es responsable de verificar 
antes del inicio del procedimiento quirúrgico, la existencia y suficiencia del material, equipo e 
instrumental quirúrgico necesario para efectuar la intervención en turno.  

3.14 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, realiza y/o verifica que se 
realicen actividades administrativas paralelas o diferidas al acto quirúrgico como: tramitar 
biopsias trans-operatorias, solicitud de unidades sanguíneas, elaboración de la nota del trans-
operatoria, reporte de operaciones, etc.  

3.15 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia es responsable 
del paciente, en particular de los procedimientos que implican la conducción de anestesia 
suministrada al paciente durante el acto quirúrgico, su manejo y vigilancia en el 
transoperatorio y posoperatorio inmediato.  

3.16 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia, es responsable 
del cuidado del paciente en el área de recuperación, transcurrido el tiempo necesario de 
recuperación evaluará y autorizará el alta del paciente del quirófano a efecto de que realice el 
traslado a la cama del área de hospitalización, informando al medico tratante y al personal de 
enfermería.  

3.17 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable de 
completar la Hoja de Programación y Registro Individual de Operaciones al termino del 
procedimiento quirúrgico con los datos generados durante la cirugía.  

3.18    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de seguir las indicaciones del médico y cuidados del paciente, así como la 
administración de la medicación y dar aviso al médico de cualquier alteración del paciente.  

3.19    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia y la Subdirección 
de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, son responsables de realizar indicaciones 
médicas, registradas en el expediente clínico posterior al evento quirúrgico.  

3.20    La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas, son responsables de 
informar a los familiares de los pacientes intervenidos, de los hallazgos de la misma, posibles 
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complicaciones y sus condiciones actuales al finalizar su intervención quirúrgica. Así como de 
los informes días posteriores hasta el día de su alta hospitalaria.  

3.21    La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas, son responsables de la 
integración del expediente clínico según la NOM 004-SSA3-2012 durante toda la estancia 
hospitalaria del paciente.  

3.22     La Subdirección de Cirugía a través de la División de Gineco-obstetricia es responsable de 
realizar todos sus procedimientos quirúrgicos, aplicando este procedimiento.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa 
de Departamento 
de Enfermería 
Clínica) 

1 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 
 

11 

Envía al paciente al área de quirófanos.  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE 
PACIENTE INTRAHOSPITALARIO 
 
Recibe paciente verificando la Programación, 
Nombre y Expediente clínico.  
 
¿El paciente es correcto? 
 
No: Envía al paciente a su piso de hospitalización o a 
sala de espera, Termina el procedimiento 
 
Si: Coloca al paciente en el área de preparación 
quirúrgica  
 
Prepara al paciente según las indicaciones del 
médico adscrito 
 
Verifica la limpieza de la sala quirúrgica 
 
Verifica el material e instrumental necesario en el 
quirófano según el evento quirúrgico programado 
 
Verifica que se encuentre el personal completo en el 
quirófano 
 
Realiza preparación pre-quirúrgica  
 
Traslada al paciente a la sala quirúrgica 

Hoja Cumple-Adelante  

Hojas de enfermería 

Subdirector de Cirugía 
(Jefas y Jefes de 
Divisiones y 
Departamentos 
Médicos) 

12 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 

16 

Realiza Hoja Pre-operatoria  
 
Recibe al paciente en la sala quirúrgica y verifica que 
sea el paciente correcto 
 
Coordina de acciones con el médico anestesiólogo 
para iniciar el evento.  
 
Realiza el Marcaje Quirúrgico 
 
¿Marcaje quirúrgico es correcto? 
 
No: Verifica nuevamente en el expediente clínico y 

Hoja Pre-operatoria 

Lista de Verificación 
de seguridad en la 
cirugía 

Hoja PRIO 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 
17 

en la Hoja PRIO el procedimiento quirúrgico 
programado, regresa a la actividad 12  
 
Si: Solicita pre-medicación profiláctica en caso de 
que el paciente lo amerite 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa de 
Departamento de 
Enfermería Clínica) 

18 Aplica medicación profiláctica, en caso necesario y lo 
registra en la hoja de enfermería  

Hoja de Enfermería 

Subdirector de 
Anestesia y 
Terapia (Jefe de 
División de 
Anestesia) 

19 
 
 
 

20 
 
 
 
 

Realiza la Confirmación de datos previa a la 
Inducción Anestésica o a la aplicación de anestesia 
regional.  

Aplica el procedimiento de anestesia acorde con la 
intervención a realizar 

Lista de Verificación 
de seguridad en la 
cirugía 

Hojas de Anestesia 

Subdirector de Cirugía 
(Jefas y Jefes de 
Divisiones y 
Departamentos 
Médicos) 

21 
 
 

22 
 

23 
 
 
 
 

24 
 

25 
 

26 
 

27 

Realiza tiempo fuera, para verificar datos de 
seguridad del paciente.  

Realiza Intervención Quirúrgica 

Verifica el balance final del material e instrumental 
quirúrgico 

¿Está completa la cuenta de textiles e instrumental? 

No: Notifica al cirujano para revisar la cuenta 
nuevamente, regresa a la actividad 22 

Si: Verifica hemostasia y realiza cierre final 

Notifica al anestesiólogo del término de la cirugía 

Completa Hoja PRIO con los datos finales de la 
cirugía y realiza indicaciones médicas  

Hoja PRIO 

Indicaciones Médicas 

Subdirector de 
Anestesia y 
Terapia (Jefe de 
División de 
Anestesia) 

28 
 

29 
 
 
 
 
 

30 

Revierte el proceso anestésico 

Valora al paciente en conjunto con el médico tratante 
para el traslado 

¿El paciente está en condiciones para ir a sala de 
recuperación? 

No: Valora si es necesaria alguna re-intervención 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

31 
 

32 
 

 
 

quirúrgica  

*¿Requiere Intervención quirúrgica? 

No: Realiza PROCEDIMIENTO PARA ATENDER AL 
PACIENTE EN EL ÁREA DE TERAPIA INTENSIVA 
termina el procedimiento 

Si: Regresa a la actividad 21 

Si: Traslada al paciente a la sala de recuperación  

Realiza PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM 004-SSA3-2012 No Aplica 

6.3 Estándares para Implementar el Modelo en Hospitales 2015 No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012 No Aplica  

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011 No Aplica 

 

7. REGISTROS  

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Hojas PRIO 5 años Subdirección de Cirugía No aplica 

7.2 Expediente Clínico 5 años  
Departamento de Admisión 

Hospitalaria y Archivo Clínico 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Hemostasia: Contención o detención de una hemorragia mediante los mecanismos fisiológicos 
del organismo o por medio de procedimiento manuales, químicos instruméntales o quirúrgicos 

8.2    Inducción anestésica: Fase en la cual se administran medicamentos que produce hipnosis, 
analgesia y relajación muscular.  

8.3     Marcaje quirúrgico: Es la marca en la parte del cuerpo donde se realizará la incisión para el 
procedimiento quirúrgico.  

8.4  Medicación Profiláctica: son todos los medicamentos que se pueden aplicar antes del 
procedimiento quirúrgico, como analgésicos o antibióticos.  

8.5       Médico Tratante: Médico responsable del paciente. 

8.6 Venoclisis: Pasar soluciones o medicamentos a través de una vena. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 28 Septiembre 2018 

 Se fusionan dos procedimientos, el 
procedimiento para el manejo transoperatorio y 
para el manejo posoperatorio.  

 Actualización de formato y políticas 
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 Se actualiza el diagrama del procedimiento 

 Se agregan documentos de referencia  

 Se agregan definiciones en el glosario 

 Se agregan anexos  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

10.1    Hoja “Criterios que deben cumplir al Ingresar un paciente a Quirófano (Cumple-Adelante)” 

10.2    Hoja Pre-operatoria  

10.3    Hojas de Enfermería 

10.4    Hoja “Lista de Verificación de Seguridad en la Cirugía” 

10.5   Hoja de Programación y Registro Individual de Pacientes 
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10.1    HOJA “CRITERIOS QUE DEBEN CUMPLIR AL INGRESAR UN PACIENTE 
A QUIRÓFANO (CUMPLE-ADELANTE)” 
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10.2    HOJA PRE-OPERATORIA 
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10.3    HOJAS DE ENFERMERÍA 
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10.4    HOJA “LISTA DE VERIFICACIÓN DE SEGURIDAD EN LA CIRUGÍA” 
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10.5   HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 Rev. 0 
Subdirección de Anestesia y Terapias 

Procedimiento de Cirugía Segura Hoja:  19 de 19 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE ANESTESIA SEGURA  
Hoja: 1 de 12 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. PROCEDIMIENTO DE ANESTESIA SEGURA 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE ANESTESIA SEGURA  
Hoja: 2 de 12 

 

 

 

1. PROPÓSITO 

Establecer las actividades y lineamientos para todo el personal de salud involucrado en el manejo 
Anestésico, proporcionando en todo paciente que será sometido a una intervención quirúrgica, un 
manejo anestésico seguro y de calidad.  

 

2.  ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Cirugía es responsable del envió 
de los pacientes que se someterán a un procedimiento quirúrgico. División de Anestesiología es 
responsable de valorar a los pacientes para calcularles su riesgo anestésico-quirúrgico y de esta 
forma prevenir cualquier eventualidad en el evento quirúrgico. Subdirección de Enfermería a través del 
Departamento de Enfermería Clínica, así como el Departamento de Quirófano es responsable de 
realizar el llenado y actividades de la Hoja de Cumple-Adelante para una cirugía segura. 

2.2 A nivel externo es aplicable a todo paciente que amerite un procedimiento quirúrgico y anestésico. 

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas es responsable 
de solicitar a todo paciente que amerita alguna intervención quirúrgica, la valoración preanestésica.  
 
3.2 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de realizar la Valoración Preanestésica por el médico anestesiólogo en turno, previo al 
paso del paciente en quirófano. 
 
3.3     La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas es responsable de 
solicitar a todo paciente que se le realizará una cirugía programada, su Valoración Preoperatoria 
(Cardiovascular) si éste tiene enfermedades crónico-degenerativas o enfermedades que ameriten 
revisión por otros especialistas, o tengan igual o más de 40 años sin crónico-degenerativas. 
 
3.4   La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable, ya teniendo la valoración preoperatoria o cardiovascular, se podrán enviar los pacientes 
a cita para realizarles la valoración preanestésica, con esto los pacientes aseguran la disminución de 
eventos adversos o complicaciones anestésicas, ya que se conoce de forma amplia su condición de 
vulnerabilidad a fármacos u otra condición médica., así se puede emplear la técnica anestésica más 
adecuada y los fármacos menos dañinos, si se cuentan con ellos. 
 
3.5        La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas es responsable 
de solo programar a los pacientes cuando cuenten con todos los trámites médico-administrativos.  
 
3.6          La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, así como 
el Departamento de Quirófanos son responsables de verificar en la programación, así como el 
expediente, haciendo una adecuada y minuciosa revisión de los datos del paciente, diagnósticos y 
procedimiento a realizar, entre otras observaciones. Una vez confirman la adecuada correlación de 
expediente y paciente, se pasa el paciente al Área Pre-quirúrgica.  
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3.7     La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es 
responsable del llenado de la Hoja de “Criterios que se deben cumplir al ingresar un paciente a 
quirófano (CUMPLE –ADELANTE)”.  
 
3.8       La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de verificar en el Área Pre-quirúrgica, la valoración preanestésica realizada.  
 
3.9           La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como 
el Departamento de Enfermería Clínica son responsables de trasladar al paciente al quirófano.  
 
3.10    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de verificar que todos los equipos e insumos necesarios para el procedimiento anestésico 
se encuentren completos y funcionales.  
 
3.11     La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 
responsable de realizar el llenado la “Lista de Verificación de la Seguridad en la Cirugía”.  
 
3.12         La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como 
la Divisiones Quirúrgicas son responsables de trasladar al paciente a la Sala de Post-operatorio 
cuando el paciente se encuentre estable.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

UNIDAD DE CUIDADOS POSTOPERATORIOS (UCPA) 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

(DEPARTAMENTO DE 
QUIROFANOS) 

1 Realiza PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN Y CONTROL INTERNA 
DE QUIROFANOS 

 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA  

2 
 
 
3 

Revisa al paciente antes de entrar a 
quirófanos 
 
Verifica Valoración Preanestésica 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
ENFERMERÍA 

(DEPRATEMENTO DE 
ENFERMERÍA CLÍNICA) 

4 Verifica datos del expediente clínico y 
corrobora que coincidan con el paciente e 
intervención quirúrgica programada 

Hoja de Criterios que se 
deben cumplir al ingresar 
un paciente a quirófano 
(CUMPLE –ADELANTE)  

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

5 Indica traslado a la sala quirúrgica  

QUIRÓFANO 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

6 
 
7 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 

12 
 

13 
 

14 
 

Instala al paciente en la mesa quirúrgica 
 
Monitoriza al paciente 
 
Verifica que el equipo funcione 
adecuadamente 
 
Verifica que cuente con todos los 
medicamentos necesarios 
 
Revisa que las vías periféricas y centrales 
estén permeables y valora colocación de 
otras, dependiendo de la intervención 
quirúrgica 
 
Realiza Pre-medicación 
 
Inicia técnica Anestésica Programada  
 
Elabora Registro Transanéstico  
 
Realiza Vigilancia Transanestésica 
 

Lista de Verificación de la 
Seguridad en la Cirugía 

 
Hoja Transanestésica  
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15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 

17 
 
 
 

18 

¿Presenta alguna complicación el 
paciente? 
 
Si: Realiza Intervención para estabilizar al 
paciente en conjunto con el cirujano 
 
Valora con el cirujano, traslado a la 
Unidad de Terapia Intensiva, antes de la 
emersión de la anestesia 
 
¿Amerita Ingreso a la Unidad de Terapia 
Intensiva? 
 
Si: Solicita Ingreso a la Unidad de Terapia 
Intensiva antes de la emersión de la 
Anestesia. Termina Procedimiento 
 
No: Continua Vigilancia Transanestésica  
 
Inicia Emersión de la Anestesia o traslado 
a la Unidad de Cuidados Postoperatorios 
(UCPA) 
 
Detona PROCEDIMIENTO DE 
POSTOPERATORIO 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Especifico No Aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM 004-SSA3-2012, Del expediente clínico. No Aplica  

Norma Oficial Mexicana NOM 006-SSA3-2011, Para la práctica de la 
anestesiología 

No Aplica 

 
 

7.0 REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Cirugía Electiva o programada: Acontece cuando el paciente tiene el tiempo necesario para 
evaluar cuidadosamente los riesgos y beneficios del procedimiento e identificar qué es lo más 
adecuado para su tratamiento, ejemplos; Procedimientos de cataratas, colocación de prótesis 
ortopédicas, o por decisión propia 8 cirugía estética) etc. Realizándose su valoración preanestésica 
horas antes o días previos, así como su valoración perioperatoria (cardiovascular, etc.). 
8.2        Cirugía de Emergencia: La cirugía de emergencia es aquella que acontece cuando existe 
una situación crítica de peligro evidente para la vida del paciente y requiere de una actuación 
quirúrgica inmediata dentro de los primeros 30 min a 2hrs, ejemplo: desprendimiento de placenta, 
bradicardia o sufrimiento fetal, lesión arterial traumática, entre otros. 
8.3      Cirugía de Urgencia: La cirugía de urgencia se realza en pacientes que requieren una 
valoración y acción inmediata para salvar la vida del paciente o la función de alguna parte de su 
cuerpo, esto dentro de las primeras 24hrs posterior al diagnóstico. Estas cirugías no son programadas 
y requieren un diagnóstico e intervención rápidas para evitar mayores complicaciones en el paciente, 
ejemplos: apendicitis, hernia estrangulada, embarazo ectópico no roto, torsión de ovario o testículo, 
etc. 
8.4      Exploración del paciente: Revisión física con aparatos (respiratorio, digestivo) y sistemas 
(cardiovascular). 
8.5        Valoración Cardiológica o cardiovascular: es la evaluación que está orientada en el estado 
cardiovascular del paciente, engloba el corazón, arterias y venas. Concluye con un diagnóstico sobre 
el estado cardiovascular del paciente, así como el grado de riesgo de sufrir algún evento 
cardiovascular.  
8.6     Valoración Preanestésica: Exploración y auscultación física a los pacientes candidatos a 
tratamiento quirúrgico, así como revisión de resultados de laboratorio y gabinete, con la finalidad de 
identificar detalladamente el estado físico del paciente y así asegurar la vida del paciente. 
8.7       Valoración Preoperatoria: es la evaluación que combina instrumentos de clasificación en los 
que se tienen en cuanta la intensidad del estrés quirúrgico, elementos clínicos y biológicos y la 
tolerancia clínica del paciente al esfuerzo.  
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9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Hoja de Criterios que se deben cumplir al ingresar un paciente a quirófano (CUMPLE –
ADELANTE) 
10.2 Lista de Verificación de la Seguridad en la Cirugía 
10.3 Hoja Transanestésica  
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10.1 HOJA DE CRITERIOS QUE SE DEBEN CUMPLIR AL INGRESAR UN 
PACIENTE A QUIRÓFANO (CUMPLE –ADELANTE) 
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10.2 LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CIRUGÍA 
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10.3 HOJA TRANSANESTÉSICA 
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1.0  PROPOSITO 

 

1.1 Establecer la metodología a seguir para el adecuado y oportuno traslado, instalación y vigilancia del 
paciente en su cama de recuperación, posterior a su egreso del quirófano, para evitar complicaciones y 
mantener estable su estado general. Así como el adecuado manejo del dolor agudo post-operatorio.  

 

2.0  ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento aplica a Subdirección de Anestesia y Terapias, a través de la División de 
Anestesiología responsable de los cuidados post-anestésicos de todo paciente quirúrgico, División de 
Cuidados Paliativos y Clínica del dolor responsable del manejo del dolor post-operatorio de todo paciente que 
se someta a un procedimiento quirúrgico.  Subdirección Cirugía responsable del cuidado del paciente post-
quirúrgico, y Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica responsable de los 
cuidados de enfermería, así como la valoración del dolor en conjunto con el médico tratante.  

2.2  A nivel externo aplica a todo paciente que sea sometido a un procedimiento quirúrgico.  

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de que 
la instalación de todo paciente postquirúrgico en su cama de recuperación implica una vigilancia de su 
recuperación satisfactoria en el postoperatorio inmediato.  

3.2 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de que todo 
paciente instalado en su cama correspondiente, deberán contar con las respectivas indicaciones médicas, 
registradas en su expediente clínico por el médico cirujano y el anestesiólogo de ser necesario. 

3.3 La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de 
informar al paciente y familiares al término de la cirugía, de los hallazgos de la misma, operación 
efectuada, posibles complicaciones y sus condiciones actuales, así como el plan médico.  

3.4       La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de realizar 
la Nota Postoperatoria y Notas de cuidados del paciente en su expediente. 

3.5 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
recibir los cuidados y la vigilancia post-anestésicos en todos los pacientes que reciban anestesia general, 
neuroaxial, regional o sedación.  

3.6 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de la 
supervisión médica general y la coordinación del cuidado del paciente en la sala de recuperación. 
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3.7 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, Subdirección de 
Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos, La Subdirección de Enfermería a través del 
Departamento de Enfermería Clínica y Personal de Camillería son responsables de entregar el paciente en 
el área de recuperación, con la hoja de registro preanestésica, trans-anestésica y el expediente clínico al 
médico del servicio de anestesiología responsable del área de recuperación. 

3.8 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
incluir en el expediente clínico la Nota de evolución Trans-anestésica que incluya: técnica anestésica, 
medicamentos inductores, medicamentos de mantenimiento, datos de emersión, balance hídrico, 
medicamentos revertidores si se utilizó, líquidos parenterales, analgésicos (esto podrá anotarse por 
indicación del cirujano) y calificación de ALDRETE, que es una clasificación que se utiliza en 
anestesiología para determinar o conocer la condición del paciente después del evento anestésico y valora 
los siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, coloración y estado de 
conciencia.   

3.9   La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
registrar en el programa de control digital (Excel) los siguientes datos: Nombre, edad, sexo, fecha y 
número de registro, diagnóstico preoperatorio, cirugía proyectada, ASA, tiempos quirúrgicos y anestésicos, 
tipo de anestesia, nombre de anestesiólogos y cirujanos implicados en el procedimiento efectuado y 
observaciones. 

3.10 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable que, 
durante la recuperación post-anestésica, es necesario observar minuciosamente el monitoreo de 
oxigenación, ventilación y circulación, mediante métodos adecuados a las condiciones físicas del paciente, 
cada cinco, diez o más minutos, o menos si así se considera. Deberá emplearse un método cuantitativo 
para evaluar la oxigenación, como la oximetría de pulso. Además, se deberá evaluar la tensión arterial, la 
frecuencia cardiaca, la frecuencia respiratoria y la temperatura. Se recomienda el uso de una escala de 
evaluación del paciente (ALDRETE), donde sólo pasará o se recibirá al paciente en la Unidad de Cuidados 
post-anestésicos con una calificación igual o mayor de 8 de ALDRETE. 

3.11 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
solicitar por medio de Interconsulta a la Unidad de Terapia Intensiva, cuando las condiciones del paciente 
lo requieran, y sea necesaria su intervención.  

3.12 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable del alta 
de los pacientes de la Sala de Recuperación.  

3.13 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, Subdirección de 
Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de facilitar el egreso del 
paciente ambulatorio, acompañado al paciente y familiar.    

3.14 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
cumplir los siguientes criterios para trasladar a un paciente de quirófano a sala de recuperación: 

 Deberá haber concluido el evento quirúrgico anestésico.   

 Deberá verificarse que no haya evidencia de sangrado activo anormal. 

 Deberá haberse extubado al paciente, en caso de anestesia general, y no tener    datos de 
insuficiencia respiratoria. 
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 Es aceptable el apoyo de la vía aérea con cánula orofaríngea. 

 La oximetría de pulso debe encontrarse en límites normales, de acuerdo a la edad y condiciones 
previas del paciente. 

 Deberá tener signos vitales estables y en límites normales. 

 Deberá tener instalada y funcionando cuando menos una venoclisis. 

 En caso de tener sondas o drenajes, éstos deberán estar funcionando óptimamente. 

 Deberá contar con hoja de registro anestésico adecuadamente elaborada y completa incluyendo 
incidentes o accidentes sucedidos. 

 Deberá entregarse la hoja trans-anestésica que incluya: medicamentos inductores, intubación 
requerida, medicamentos de mantenimiento, datos de emersión, balance hidroelectrolítico, 
medicamentos revertidores, total de administración de líquidos parenterales y de analgésicos 
postoperatorios y calificación de ALDRETE, que es una clasificación que se utiliza en anestesiología 
para determinar o conocer la condición del paciente después del evento anestésico y valora los 
siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, coloración y estado de 
la conciencia, al llegar a recuperación. 

 En caso de tratarse de un bloqueo neuroaxial, regional o sedación, así mismo la hoja trans-anestésica 
deberá incluir todos los datos referentes a dicha metodología. 

 Se entregará personalmente el paciente, la hoja de registro trans-anestésica y el   expediente clínico al 
médico del servicio de anestesiología responsable del área de recuperación. 

3.15 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
firmar la Nota Post-anestésica y la Nota egreso de Recuperación. La primera médico anestesiólogo 
responsable del paciente en sala quirúrgica, y la segunda el anestesiólogo del Área de recuperación.  

3.16 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
elaborar la Nota Post-anestésica con los datos siguientes:  

a. Tipo de anestesia aplicada. 

b. Medicamentos utilizados. 

c. Duración de la anestesia. 

d. Incidentes y accidentes atribuibles a la anestesia. 

e. Cantidad de sangre y soluciones aplicadas. 

f. Estado clínico del enfermo a su egreso de quirófano. 

g. Plan de manejo y tratamiento inmediato. 

3.17 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable, durante 
la recuperación post-anestésica, de emplearse un método cuantitativo para evaluar la oxigenación, con la 
oximetría de pulso, así como monitoreo tipo I (no invasivo que miden la tensión arterial=TA, frecuencia 
cardíaca=FC, frecuencia respiratoria por pletismografía=FR, Temperatura= T°C y saturación de oxígeno= 
Sa02).  
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 3.18 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
aplicar la escala de evaluación del paciente post-anestésico ALDRETE, que es una clasificación que se 
utiliza en anestesiología para determinar o conocer la condición del paciente después del evento 
anestésico y valora los siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, 
colaboración y estado de la conciencia, siempre y cuando no se usen revertidores al final de la operación o 
se consigne qué revertidores se han empleado. 

3.19 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de la 
supervisión médica general y la coordinación del cuidado del paciente en esta unidad. 

3.20 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable la 
vigilancia continua en la unidad de cuidados post-anestésicos, que sea capaz de manejar las 
complicaciones que se originen y en caso necesario proceder a la reanimación cardiopulmonar. 

3.21 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable del área 
de recuperación dará de alta a los pacientes de la unidad de cuidados post-anestésicos. 

Los criterios utilizados para dar de alta a los pacientes de esta unidad, serán los establecidos por el 
departamento de anestesiología en el manual de procedimientos respectivo, que establecerá en qué 
momento puede retirarse el médico responsable y hacia dónde se envía al paciente (a cama, a su 
domicilio, Unidad de cuidados intensivos etc.). 

3.22 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
elaborar la nota de egreso con los datos siguientes: 

a. Resumen de la evolución y estado actual del paciente. 

b.        Llenar el rubro de Egreso en la hoja de alta 
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4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Realiza PROCEDIMIENTO DE 
ANESTESIA SEGURA Y CIRUGÍA 
SEGURA  
 
Instala al paciente en sala de 
recuperación, en coordinación con el 
personal de enfermería 
 
Acompaña la instalación del paciente en 
sala de recuperación  
 
Proporciona al médico encargado del área 
de recuperación, las condiciones pre-
anestésicas y del desarrollo anestésico-
quirúrgico del paciente. 
 
Elabora reporte sobre el estado general 
del paciente y lo entrega al personal del 
área de recuperación 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

5 Realiza Nota Post-Operatoria e 
Indicaciones Médicas 

 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA  

(DICVISIÓN DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA, SALA 
DE RECUPERACIÓN, 

MÉDICO DE 
RECUPERACIÓN) 

6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 

10 
 
 

Recibe reporte sobre el estado general 
del paciente, a la llegada de paciente en 
sala de recuperación.  
 
Registra el estado del paciente a la 
llegada de la sala de recuperación 
 
Registra datos en libretas de control y da 
indicaciones sobre el manejo médico 
 
Vigila periódicamente al paciente 
 
Elabora reporte por escrito mientras el 
paciente permanezca en sala de 
recuperación  
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11 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 

 
Valora al paciente y determina alta en la 
sala de recuperación  
 
¿Requiere hospitalización? 
 
No: Determina alta hospitalaria 
 
Valoran en conjunto tanto anestesiología 
como cirugía al paciente 
 
Elabora reporte en conjunto con cirugía 
para el alta del paciente de la sala de 
recuperación  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE PREALTA 
Y ALTA HOSPITALARIA, TERMINA 
PROCEDIMIENTO 
 
Si: Notifica al médico adscrito 
 
Verifica si el paciente es de cirugía 
ambulatoria 
 
¿Fue cirugía ambulatoria? 
 
Si: Notifica al médico adscrito y da alta de 
cirugía ambulatoria 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE INGRESO 
DE URGENCIAS, continua actividad 15.  
 
No: Valoran al paciente en conjunto 
anestesiología y cirugía, y deciden el 
momento indicado para que baje a piso 
de hospitalización  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
TRASLADO INTRAHOSPITALARIO 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA CLÍNICA  

18 
 
 
 

19 
 
 

Entrega al paciente en el piso de 
Hospitalización con su expediente clínico 
e Indicaciones Médicas  
 
Instala al paciente en su cama y revisa 
indicaciones médicas 
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20 
 
 

21 

Realiza cuidados del paciente de acuerdo 
a las indicaciones médicas.  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN 
HOSPITALIZACIÓN.  

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

22 
 
 

23 
 
 

24 

Evalúa el estado de salud del paciente y 
evolución 
 
Elabora nota de evolución del paciente 
según su evolución  
 
Elabora Indicaciones médicas  

 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

(CLÍNICA DEL DOLOR) 

25 
 
 

26 
 

27 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 

Pasa visita para valorar si el paciente 
tiene dolor postoperatorio 
 
Determina tipo de dolor 
 
Establece la necesidad que sea atendido 
por todo el equipo multidisciplinario 
 
¿Amerita Intervención? 
 
Si: Realiza la valoración por el equipo y 
determina si la evaluación se realiza cada 
24 horas o casa 12 horas 
 
Indica manejo y realiza nota de evolución 
 
Notifica al médico adscrito de la 
intervención y en caso necesario al 
egreso del paciente le solicite que lo envía 
a la clínica del dolor, continua en la 
actividad 30. 
 
No: Continua valoración 
 
En caso de dolor se realiza cambios de 
medicación en las indicaciones médicas 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

30 
 

31 
 
 

Continua atención del paciente 
 
Determina el Alta hospitalaria del paciente 
 
¿El paciente cumple criterios de egreso? 
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32 
 
 
 

33 

 
No: Revalora hasta el egreso del 
paciente, regresa a la actividad 31 
 
Si: REALIZA PROCEDIMIENTO DE PRE 
ALTA Y ALTA HOSPITALARIA 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011 Para la práctica de la 
Anestesiología 

No aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico No aplica 

Estándares de Calidad de Hospitales Edición 2018 No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS  

 

 

Registros 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Hojas de Anestesia  5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
Núm. de registro 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Sala de recuperación. -  En general la monitorización para el período postoperatorio inmediato 
debe de ser la misma que durante la intervención quirúrgica. En la sala de Recuperación debe 
haber; Oxígeno, aspirador, tomas eléctricas. Aparato de toma de presión arterial automático o 
manual, oxímetro de pulso, E.C.G. en monitor cada camilla y un aparato de electrocardiograma. 
laringoscopio, ambú, tubos endotraqueales, máscaras de oxígeno etc. Dependiendo del tipo de 
cirugía o de la gravedad de los pacientes, puede ser necesaria la presencia de algún respirador, 
así como monitorización invasiva y todos los elementos precisos para la seguridad de los 
pacientes. 
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9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de Ingreso Hospitalario 
10.2      Nota de evolución 
10.3  Hojas de Enfermería 
10.4      Carta de Autorización de Hospitalización 
10.5      Nota de Egreso hospitalario 
10.6      Receta medica 
10.7      Consentimiento Informado para la aplicación de Anestesia y/o sedación  
10.8      Hoja de Programación y Registro individual de pacientes 

10.9      Nota de Postoperatoria  

10.10    Lista de Verificación de la Seguridad en la cirugía  

10.11    Formato de valoración anestésica 

10.12    Nota Transanestésica 

10.13   Carta de Consentimiento informado para recibir tratamiento para dolor y/o paliación de síntomas con 
opioides   

10.14    Carta de consentimiento informado para ingreso recibir sedación paliativa 

10.15    Carta de Consentimiento Informado para recibir tratamiento paliativo 
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10.1 SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 
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10.2 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.3 HOJAS DE ENFERMERIA 
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10.4 NOTA DE EGRESO HOSPITALARIO 
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10.5 NOTA DE INGRESO HOSPITALARIO 
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10.6 RECETA MÉDICA  
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10.7 CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA APLICACIÓN DE ANESTESIA Y/O 
SEDACIÓN  
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10.8 HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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10.9 FORMATO DE VALORACIÓN ANESTÉSICA 
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10.10 LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CÍRUGIA  
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10.11 NOTA TRANSANESTÉSICA  
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10.12 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA RECIBIR TRATAMIENTO PARA EL 

DOLOR Y/O PALIACIÓN DE SÍNTOMAS CON OPIOIDES 
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10.13 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA INGRESO RECIBIR SEDACIÓN 

PALIATIVA 
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10.15 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA RECIBIR TRATAMIENTO 

PALIATIVO 
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7. PROCEDIMIENTO DE TOMA Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN   
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1. PROPÓSITO 

 
Definir las actividades de todo el personal de salud involucrado en la toma y procesamiento de 
muestras en todos los servicios de hospitalización, para agilizar la salida de resultandos y de 
esta manera ofrecer un servicio de calidad, fomentando la seguridad del paciente.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas responsables de la atención médica del 

usuario y encargado de solicitar los estudios, Subdirección de Servicios Ambulatorios 
responsable del resguardo de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos, 
Subdirección de Gestión de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice 
con calidad y seguridad y el Departamento de Laboratorio Clínico responsable del 
procesamiento de las muestras.  
 

2.2 A nivel externo aplica al usuario que amerita realizarse algún estudio de laboratorio.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable del procesamiento de muestras y entrega de resultados de pacientes en 
un lapso no mayor a una hora.  

 
3.2  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable del procesamiento de muestras y entrega de resultados en pacientes no 
críticos hospitalizados en un lapso no mayor a tres horas. 

 
3.3  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de atender solicitudes urgentes de estudios de laboratorio que se 
encuentren en el Cuadro Básico de Estudios de Urgencias, las 24 horas del día los 365 días del 
año en todos los servicios de Urgencias.  

 
3.4  Las Subdirecciones Médicas son responsables de enviar solicitudes de estudios de laboratorio 

programadas antes de las 9:00 am, de lunes a viernes en días hábiles, de acuerdo al Cuadro 
Básico de Estudios establecido, estas solicitudes y etiquetas deberán ser colocadas en un lugar 
asignado en el servicio para que los flebotomistas las identifiquen.  

 
3.5  Las Subdirecciones Médicas son responsables del llenado correcto y completo de las 

solicitudes de estudios de laboratorio como de las etiquetas de identificación, en caso contrario, 
la solicitud será rechazada y tendrá que ser corregida por el Médico responsable, además de 
que el flebotomista no tomara la muestra.  

 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar a la Dirección Médica el envió de 

muestras a otras Instituciones de Salud, en caso de que el estudio no esté incluido en el Cuadro 
Básico de Estudios.  

 
3.7  Las Subdirecciones Médicas son responsables del cuidado y buen uso de los equipos de 

cómputo del Departamento de Laboratorio Clínico, en caso contrario, tendrán que reponer el 
equipo.  

 
3.8  Las Subdirecciones Médicas son responsable de realizar las solicitudes de laboratorio en los 

formatos establecidos, en caso de que la estación de trabajo no esté disponible.  
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3.9  Las Subdirecciones Médicas son responsables de realizar las etiquetas de identificación de 

muestras manualmente, en caso de que la estación de trabajo no esté disponible, las cuales 
deberán contener los siguientes datos: Nombre completo, fecha de nacimiento, número de 
cama y registro del paciente.  

 
3.10  Las Subdirecciones Médicas son responsables de la toma de muestras necesarias de pacientes 

críticos, las cuales deben ser tomadas en los recipientes adecuados, previamente etiquetados 
y con las solicitudes debidamente requisitadas, en caso contrario, no se aceptarán en el 
Departamento de Laboratorio Clínico.  

 
3.11  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de registrar las solicitudes de laboratorio y de realizar las etiquetas con 
código de barras, cuando los médicos o flebotomistas entreguen los formatos manuales.  

 
3.12  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico mediante su personal químico y técnico es responsable de verificar que las muestras 
cumplan las características necesarias de calidad para su procesamiento, en caso contrario se 
notificara al médico responsable.  

 
3.13  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de repetir el procesamiento de un estudio en caso de existir dudas en 
los resultados.  

 
3.14  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de entregar los resultados de laboratorio de manera impresa, en caso 
de los equipos de cómputo no estén disponibles.  

 
3.15 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de la elaboración del informe estadístico mensual y anual por: sección, 
especialidad médica y número de pacientes; según los criterios solicitados por la División de 
Bioestadística.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Subdirectores y 
Subdirectoras 

Médicas (Jefes y 
Jefas de División y 

Departamentos 
Médicos) 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
7 

Identifica la necesidad de realiza un Auxiliar de 
Diagnóstico de Laboratorio 
 
¿Personal de salud toma la muestra? 
 
No: Elabora la Solicitud de Estudios de Laboratorio 
y las Etiquetas, ir a la actividad 8. 
 
Si: Identifica al paciente para la toma de muestra 
 
Elabora Solicitud de Estudios de laboratorio y 
etiquetas 
 
Coloca las etiquetas con códigos de barras en los 
frascos y tubos para la toma de muestra 
 
Toma la Muestra 
 
Transporta las Muestras al Laboratorio Clínico  

Solicitud de 
Laboratorio 
  

 Dirección de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional (Jefa de 

Departamento de 
Laboratorio Clínico 

(Flebotomistas)) 

8 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 

11 
 
 

12 
 

13 

Revisa y recoge las solicitudes y las etiquetas 
 
¿Las solicitudes y etiquetas están debidamente 
requisitadas y corresponden al paciente? 
 
No: Remite las solicitudes y etiquetas al servicio 
para su corrección, reinicia nuevamente el 
procedimiento (actividad 1). 
 
Si: Identifica al paciente para realizar toma de 
muestra  
 
Coloca las etiquetas con códigos de barras en los 
frascos y tubos para la toma de muestra  
 
Toma la Muestra  
 
Transporta las Muestras al laboratorio Clínico.  

 

Dirección de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional (Jefa de 

Departamento de 
Laboratorio Clínico 

(Químicos y 
Técnicos)) 

14 
 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe y Revisa las Solicitudes y Muestras 
 
¿La solicitud cumple los criterios necesarios? 
 
No: Remite al área para su corrección, reinicia el 
procedimiento (actividad 1).  
 
Si: Verifica la calidad de la muestra 

Reporte de 
Resultados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

 
 
 

17 
 
 

18 
 
 

19 
 

20 
 

21 
 

22 
 
 

23 
 

24 

 
¿La muestra cumple todos los criterios? 
 
No: Remite al área para su corrección, ir a la 
actividad 6 o 12. 
 
Si: Extrae la lista de trabajo de la basa de datos y 
la imprime 
 
Prepara Muestras 
 
Procesa Muestras 
 
Valida Resultados 
 
Realiza Reporte de Resultados junto valores de 
referencia 
 
Carga el Reporte Final a la Base de Datos 
 
Imprime y Firma el Reporte Original para su 
Resguardo 

Subdirectores y 
Subdirectoras 

Médicas (Jefes y 
Jefas de División y 

Departamentos 
Médicos) 

25 Imprime los Resultados y anexa al Expediente 
Clínico 
 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Para la Organización y Funcionamiento de los Laboratorios 

Clínicos 
NOM-007-SSA3-2011 

6.2 Manual de Políticas Generales para el Funcionamiento de las 

Jefaturas de División y de Departamento 
No aplica 

6.3 Manual de Calidad del Departamento de Laboratorio Clínico del 

Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
MC-JD-01 

6.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Departamento de 

Laboratorio Clínico del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
No aplica 

6.5 Derechos de los Pacientes No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Solicitud de Estudios 6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.2 Reporte de 
resultados de estudios 

6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.3 Informe estadístico 12 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Calidad: Grado en que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 
 
8.2 Característica: Rasgo diferenciador 
 
8.3 Código de barras: Es un código basado en la representación mediante un conjunto de líneas 
verticales de distinto grosor y espaciado que en su conjunto contienen una determinada información. 
De este modo, el código de barras permite reconocer rápidamente a un artículo en un punto de la cadena 
logística y así poder realizar inventario, o consultar sus características asociadas. En el laboratorio se 
usa para identificar a los pacientes y los estudios solicitados por el médico, para que estos últimos 
puedan ser reconocidos por los lectores de los analizadores. 
 

8.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Laboratorio Clínico: Conjunto de estudios que se 
procesan en el Laboratorio Clínico, durante las 24 horas, los 365 días del año. 
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8.5 Estación de trabajo: En una red de computadoras, una estación de trabajo es una computadora 
que facilita a los usuarios el acceso a los servidores y periféricos de la red. A diferencia de una 
computadora aislada, tiene una tarjeta de red y está físicamente conectada por medio de cables u otros 
medios no guiados con los servidores. 
 
8.6 Etiqueta: Marca: señal que se coloca en algo para su identificación 
 
8.7 Valor de referencia: Es el valor más probable derivado de un conjunto de resultados obtenidos con 
el método de referencia. 
 
8.8 Paciente crítico: Es aquel que presenta cambios agudos en los parámetros fisiológicos y 
bioquímicos que lo colocan en riesgo de morir, pero que tiene evidentes posibilidades de recuperación 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 19/Septiembre/2018 

 Se actualiza el formato  

 Se fusionan los procedimientos 1, 2 y 3 del 

Manual de Procedimientos de laboratorio 

Clínico.  

 Se actualiza el propósito, alcance y 

políticas y lineamientos.  

 Se reestructura el procedimiento 

respaldado con el nuevo contrato de 

laboratorio.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Solicitud de Laboratorio 
10.2 Reporte de Resultados 
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10.1 Solicitud de Laboratorio 
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10.2 Reporte de Resultados 
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer los mecanismos para la programación y elaboración de estudios radiológicos y de 

imagenología especializada, requeridos por el área médica, para determinar un diagnóstico 
adecuado, así como para la evaluación del pronóstico de la enfermedad y de su respuesta 
terapéutica. 

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Radiología e Imagen, 

coordina la programación y elaboración de estudios radiológicos y de imagen, la Dirección 
de Integración y Desarrollo Institucional, supervisa las actividades de la División, la 
Subdirección de Recursos Financieros, realiza los cobros para la elaboración de los 
estudios y la Dirección Médica, emite las instrucciones para la realización de los estudios.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que acuden a 

realizarse estudios de radiología e imagen. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable de 

requisitar debidamente la solicitud por escrito de los estudios radiológicos y/o de imagen 
que requiera el paciente a través del Sistema Digital (SIGHO) 
 

3.2 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 
e Imagen, programará a través del módulo de recepción, las citas de acuerdo a la 
capacidad operativa y fecha de consulta subsecuente. 

 
3.3 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, es responsable de dar prioridad en la realización de estudios radiológicos y/o de 
imagen a los pacientes derivados de urgencias. 

 
3.4 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, atenderá previa comprobación del pago de cuota de recuperación, según 
clasificación socioeconómica, exceptuando los exentos de pago autorizados por la 
Dirección General del Hospital. 

 
3.5 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen deberá indicar al paciente que el día de su cita el paciente deberá presentarse a 
la hora que se le citó, en las condiciones apropiadas según el estudio programado, en 
caso contrario deberá programar nuevamente una cita para que sea atendido. 

 
3.6 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen revisará todos los resultados e imágenes en el Sistema RIS-PACS.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Directora Médica 
(Áreas médicas) 

 1 Elabora solicitud de estudios al paciente para 
respaldar diagnóstico llenando el formato 
correspondiente. 

Solicitud de 
estudios 

 
 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División 
de Radiología e 

Imagen) 

2 
 
 
 
3 
 
 
 

4 

Recibe solicitud y verifica que sea debidamente 
requisitada. 
Procede 
 
No: Indica que pase al área médica para 
corrección de solicitud de estudios, regresa a la 
actividad 1. 
 
Sí: Envía al paciente a la caja a pagar. 

 

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 

5 Recibe pago en la caja general y emite el recibo 
en o/1así como ticket de pago. 

Recibo de pago 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División de 
Radiología e 

Imagen) 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

8 
 

9 
 
 

10 

Verifica pago de los estudios y programa cita de 
acuerdo a la capacidad operativa, indicando día, 
hora y condiciones en las que se deberá 
presentar el paciente para realizar el estudio 
programado. 
 
Recibe al paciente el día de su cita, y verifica si 
se presenta en las condiciones apropiadas para 
el estudio. 
 
Procede 
No: Programa nueva cita, regresa a actividad 6. 
 
Sí: Registra al paciente y le indica el 
procedimiento a seguir para realizar el estudio. 
 
Realiza estudio e indica al paciente que las 
imágenes y el resultado serán enviados al 
Sistema PACS para su archivo y visualización. 

 
TERMINA 

Agenda 
electrónica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

PROCEDIMIENTO PARA PROGRAMAR Y ELABORAR ESTUDIOS RADIOLÓGICOS Y DE IMAGENOLOGÍA

Directora Médica
 (Áreas médicas)

Director de Integración y Desarrollo Institucional
(Jefa de División de Radiología e Imagen)

Subdirector de Recursos Financieros

Fa
se

Recibo de pago

Solicitud de 
estudios

INICIO

Elabora solicitud de 
estudios para respaldar 

diagnóstico.

1

Recibe solicitud y 
verifica que sea 
debidamente 
requisitada

2

¿Cumple? Indica que pase al área 
médica para corrección 
de solicitud de estudios

No

3

Envía al paciente a la 
caja a pagar

Si 4

Recibe pago en la caja 
general y emite el 

recibo en o/1así como 
ticket de pago.

5

Verifica pago y 
programa cita, 

indicando día, hora y 
condiciones en las que 
se deberá presentar el 

paciente

6

Recibe al paciente el 
día de su cita, y verifica 

si se presenta en las 
condiciones apropiadas 

para el estudio.

7

¿Cumple? Programa nueva cita

2

1

1

2

Registra al paciente y le 
indica el procedimiento 
a seguir para realizar el 

estudio.

8

9

Realiza estudio e indica  
que las imágenes y el 

resultado serán 
enviados al Sistema  

para su archivo y 
visualización.

10

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de estudios 3 meses 

Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional  

(División de Radiología e 
Imagen) 

Fecha y tipo de estudio 

7.2 Recibo de pago 5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

(Departamento de 
Tesorería) 

Número de recibo 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consentimiento Informado. - Hoja que contiene la explicación del procedimiento a 

realizar y los riesgos que implica el medio de contraste intravenoso.  
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 13 Septiembre 2018  Actualización de formato 

 

10.  ANEXOS DEL PRODECIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Estudios 

10.2 Recibo de pago 
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10.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS 
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10.2 RECIBO DE PAGO 
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1. PROPÓSITO 

 Determinar las actividades que debe realizar el personal médico para solicitar el apoyo de las 
demás áreas médicas del hospital y brindar al paciente un manejo multidisciplinario.  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica es responsable de la 
atención médica integral del paciente y solicita la interconsulta para su diagnóstico y 
rehabilitación. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que se encuentran 
hospitalizados que requieren atención complementaria.  

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección Médica está conformada por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias.  

3.2 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas, es responsable de que toda 
interconsulta que se solicite a otra especialidad deberá ser a través de la solicitud de 
interconsulta escrita debidamente requisitada y autorizada por el área correspondiente. 

3.3 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas determina, dependiendo las 
condiciones médicas, qué paciente tiene la necesidad de ser valorado por otra Especialidad 
Médica o Servicio de Apoyo. 

3.4 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas verifica que se realicen las 
Interconsultas y el seguimiento oportuno al paciente mediante el formato de solicitud de 
interconsulta.  

3.5 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta externa y las 
asistentes Médicas de las especialidades son responsables de asignar cita de interconsulta 
cuando el paciente la solicite. 

3.6 En el caso de pacientes con múltiples patologías, la Dirección Médica a través de sus áreas 
médicas – quirúrgicas es responsable de ingresar al paciente en la especialidad donde 
corresponda la patología principal y los demás darán seguimiento como interconsultantes.  

3.7 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable del ingreso a 
otra especialidad, solo en caso de que la patología de ingreso ya haya sido resuelta por el 
servicio principal.  

3.8 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable de solicitar 
el pago de la interconsulta el día se su cita en la consulta externa. Y en el caso de pacientes 
hospitalizados se le deberá entregar en la hoja de cargos antes del egreso hospitalario.  

3.9 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable que al recibir 
una interconsulta debe sellar y anotar fecha y hora.  

3.10 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de consulta 
externa es responsable de enviar al paciente a la especialidad correcta en caso de no 
pertenecer a su área. 

3.11 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de hospitalización 
es responsable de solicitar las interconsultas necesarias, en caso de que las especialidades 
interconsultantes no seas las adecuadas.  
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3.12 Las Subdirecciones Médicas, a través de sus Divisiones y Departamentos, son responsables 
de solicitar Interconsulta cuando sea necesario y el servicio Interconsultante después de su 
valoración médica podrá decidir su cambio de servicio, manejo conjunto o seguimiento. 
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Procedimiento de Interconsulta 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Directora Médica 
(subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
solicitante 

1 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

Valora a un paciente  

Considera necesaria la intervención de otra 
especialidad médica 

 

¿El paciente está hospitalizado? 

No: Realiza Hoja de Interconsulta y solicita al 
paciente que saque cita en la especialidad solicitada.  

*Asigna cita al paciente para la interconsulta y el día 
de su cita, continua la actividad 6.  

Si: Realiza la hoja de Interconsulta y un resumen 
médico. 

Acude al servicio de la especialidad solicitada para 
presentar al paciente.  

 

Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 

Nota Médica 

 

Directora Médica 
(subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
Interconsultante 

6 

 

 

7 

 

8 

 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

 

 

Realiza la valoración del paciente 

¿El paciente pertenece a su especialidad? 

No: Informa al servicio solicitante que no pertenece a 
su especialidad. Termina Procedimiento 

Si: Analiza el estado actual del paciente y valora si 
cumple criterios para seguimiento en el servicio 

¿El paciente cumple criterios? 

No: Sugiere manejo del paciente coloca las 
indicaciones y da seguimiento como especialidad 
interconsultante 

Si: Ingresa al paciente al servicio. 

 

TERMINA 

 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 
 
Nota Médica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Nom-004-SSA3-2012 Del expediente clínico  No Aplica  

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de interconsulta 3 años 
Dirección Médica 

Área interconsultante 
Fecha y nombre del paciente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Área Solicitante. - Especialidad médica que solicita la interconsulta. 

8.2 Área Interconsultante. - Especialidad médica que proporciona la interconsulta. 

8.3 Diagnóstico. - Proceso de acercamiento gradual al conocimiento científico de una patología, que permite 
destacar los elementos más significativos de una alteración. 

8.4 Interconsulta. - Acción realizada para solicitar la atención u opinión para el tratamiento de un paciente por 
otra especialidad distinta a la del tratante. 

8.5 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral. 

8.6 Valoración. - Revisión detallada y sistemática de un paciente. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 10 diciembre 2021 
Actualización de formato y políticas de operación, 

normas y lineamientos.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta 

10.2      Nota de Evolución  

10.3      Escala de Duelo Perinatal  
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10.1 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.2      NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.3     ESCALA DE DUELO PERINATAL 
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1. PROPÓSITO 
 

 Describir las actividades pare efectuar de manera ordenada y apropiada la movilización del 
paciente dentro de las diferentes áreas del hospital, de tal forma que éste implique el menor 
riesgo posible y no repercuta sobre la salud del paciente, lo anterior para su estancia 
hospitalaria, apoyo diagnóstico o tratamiento quirúrgico.   

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno aplica a la Dirección Médica y Subdirecciones Médicas a través de las 
Jefaturas de División y Departamento son responsables de brindar la atención médica a los 
pacientes y deciden el traslado intrahospitalario, cuidando la seguridad del mismo, ofreciendo 
un servicio de calidad. Subdirección de Enfermería, coordina los traslados de los pacientes 
en apoyo a los médicos y pacientes, en coordinación con el personal de camillería, 
Subdirección de Servicios Ambulatorios, responsable del expediente clínico en los servicios 
de consulta externa y hospitalización, y Subdirección de Gestión de Calidad responsable de 
evaluar los servicios médicos ofrecidos.  

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que requieren movilización a 

diferentes áreas del hospital (Consulta Externa, Áreas de diagnóstico y Quirófanos). 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica y las Subdirecciones Médicas son responsables del traslado 
intrahospitalario de los pacientes a cualquier área del hospital, buscando siempre la seguridad 
del paciente, la integridad y el buen funcionamiento de los diferentes dispositivos.  
 

3.2 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de acceso venoso (bomba de infusión, 
aminas, sedación/vasopresor) monitor de signos vitales, oxímetro de pulso y maletín de 
traslado.    
 

3.3 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de asegurar el equipo de infusión compatible con resonancia en pacientes con aminas. 
 

3.4 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Terapia Respiratoria es 
responsable de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de ventilación mecánica y 
tanque de oxígeno.   
 

3.5 Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección de Urgencias y Medicina y 
Subdirección de Servicios Ambulatorios.  

 
3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de realizar la movilización del paciente, considerando sus características clínicas, 
siempre y cuando exista ya una comunicación interna entre el servicio emisor y receptor.  
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3.7 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico, en el caso de los pacientes que se ingresan a hospitalización, es responsable 
de asignar una cama al paciente antes de su traslado intrahospitalario.  

 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y médicos residentes son 
responsables de clasificar a los pacientes en las siguientes categorías y de esta forma 
determinar el riesgo de traslado de los pacientes:  

 Grupo 1: Pacientes hemodinámicamente estables, que solo necesitan monitorización 
básica. Baja Complejidad=Riesgos mínimos. 

 Grupo 2: Pacientes hemodinámicamente inestables que requieren monitorización 
invasiva y soporte farmacológico cardiovascular.  Media Complejidad=Riesgo medio 

 Grupo 3: Paciente hemodinámicamente inestables que además requieren soporte 
ventilatorio. Alta complejidad=Riesgo alto.  

 
3.9 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y residentes y la Subdirección 

de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son responsables de contar 
con el personal indicado para el traslado intrahospitalario, dependiendo de la categoría. Grupo 
1: Camillero, enfermera y médico, Grupo 2: Camillero, enfermera y médico y Grupo 3: Camillero, 
médico adscrito o residente y personal de inhaloterapia. 
 

3.10 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica (enfermeras y 
camilleros) es responsable de verificar el llenado completo y correcto de la hoja de traslado 
seguro del paciente, de lo contrario podrá detener momentáneamente el traslado hasta que las 
áreas médicas complementen el formato.  

 
3.11 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son 

responsables del expediente clínico, en cualquier traslado intrahospitalario, por lo que deberán 
verificar que no falte ningún documento y que estén debidamente firmados por los médicos 
tratantes.  
 

3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de agregar la hoja de traslado seguro del paciente pre llenada con los datos generales del 
paciente y las notas de enfermería al expediente clínico. 
 

3.13 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico es responsable de la entrega del expediente clínico al médico tratante, cuando 
este se lo requiera. 

 
3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 

de entregar el expediente clínico al servicio emisor en los Grupos 2 y 3.  
 
3.15 La Subdirecciones Médicas a través del médico adscrito o médico residente son responsable 

del traslado intrahospitalario para estudios de Imagenología Grupo 1, 2 y 3, con la 
documentación de consentimiento informado y la solicitud del estudio debidamente requisitados.  
 

3.16 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico, es responsable de anexar la hoja de traslado seguro del paciente cuando genere el 
expediente clínico para pacientes de hospitalización.   
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3.17 La Subdirección de Pediatría es responsable de trasladar a todo niño críticamente enfermo, con 
médico responsable y enfermera de turno y si es necesario con el personal de inhaloterapia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 
Emisor- Médicos 

adscritos o 
residentes de más 

alto rango) 

1 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 

Decide enviar al paciente a otra área del hospital. 
 
Evalúa al paciente para categorizarlo. 
 
¿El paciente es diferente a categoría 1? 
 
No: Moviliza al paciente y familiar en conjunto con el 
camillero. 
 
Traslada al paciente al servicio indicado. 
 
Envía el expediente al servicio receptor. 
 
Recibe al paciente y familiar y el expediente lo 
entrega al servicio de enfermería.  
 
Termina procedimiento 
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna otra categoría 
 
¿El paciente es diferente a Categoría 2?  
 
No: Elabora hoja de traslado seguro del paciente. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado  
 
Acude al servicio para el apoyo de la movilización 
del paciente. 
 
Verifican la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor. 
 
Trasladan al paciente en conjunto. 
 
Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
servicio emisor y receptor. 
 
Termina el procedimiento.  
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna categoría 3 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

Elabora la hoja de traslado seguro del paciente para 
el traslado. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado. 
 
Solicita el apoyo al personal de inhaloterapia. 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Departamento de 
Enfermería Clínica 

y Camillería) 

12 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 

Acude al servicio emisor para el apoyo de la 
movilización del paciente 
 
Verifica hoja de traslado seguro del paciente con el 
servicio emisor. 
 
¿Está completa la hoja de traslado? 
 
No: Detiene momentáneamente el traslado y solicita 
a las áreas médicas complementar el formato, 
regresa a paso 9. 
 
Si: Traslada al paciente en conjunto con el personal 
médico. 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 

Emisor) 

16 
 

17 

Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor y receptor.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana-027-SSA3-2013 Regulación de los servicios de salud, 
que establece los criterios de funcionamiento y servicios de urgencias de los 
establecimientos de la atención médica. 

No Aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana Nom-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de 
salud.   Atención médica Prehospitalaria 

No Aplica 

6.4 Estándares para implementar el Modelo en Hospitales Edición 2018 
SiNaCEAM 

No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Lista de Cotejo  5 años 

Subdirección de Urgencias y 
Medicina 

(División de Urgencias 
Observación) 

Fecha/Nombre 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Diagnóstico sindromático: procedimiento médico a través del cual se toman en cuenta, y de 
forma general los síntomas y rasgos de una determinada situación, condición o padecimiento. 

  
8.2       Documentación de Urgencias: está conformado por los siguientes documentos: Solicitud de 

Ingreso hospitalario, Nota de Ingreso Hospitalario, Notas de Evolución, Notas de Interconsulta, 
Nota de referencia, Nota de Atención médica de Urgencias, Nota de Egreso, Hojas de 
Enfermería, Indicaciones Médicas, Resultados de Laboratorio y Gabinete, Registro de 
transfusión sanguínea, Estudio Socioeconómico, Educación del paciente, Consentimiento 
Informado, Hoja de Egreso voluntario, Conciliación de medicamentos y Estudio Nutricional. No 
todos los documentos van a existir, depende de la evolución de cada paciente.  

 
8.3         Hoja de Atención médica de urgencias: Criterios para evaluar la sintomatología que presenta 

el paciente y los datos arrojados tras la exploración física; la correlación con los hallazgos, así 
como el plan inmediato y posterior a seguir. 

 
8.4       Ingreso hospitalario o internamiento: Acción requerida para que un paciente reciba atención 

médica en Observación y Reanimación. 
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8.5    Servicio de urgencias:  conjunto de áreas, equipos, personal profesional y técnico de 
salud, ubicados dentro de un establecimiento público, social o privado, destinados a la atención 
inmediata de una urgencia médica o quirúrgica. 

 
 
8.6       Servicio emisor: área médica que solicita la movilización de un paciente a otra área del hospital. 
  
8.7        Servicio receptor: área médica que recibe al paciente de otro servicio del hospital. 
 
8.8 Traslado intrahospitalario de un paciente: es el desplazamiento de este de una unidad a otra, 

o bien dentro de la misma unidad, con el fin de realizar alguna prueba, ubicarlo en la unidad a 
cuyo servicio pertenezca, o bien cambiarlo de habitación dentro de la misma unidad por los 
motivos que se considere. 

 

8.9         Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 
22 de noviembre de 

2018 
 No aplica  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Lista de Cotejo  
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades para la integración, validación, el procesamiento y el análisis de la 

información de las áreas de atención médica del hospital y su posterior envío para generar informes 
e indicadores oportunamente, para facilitar la toma de decisiones estratégicas en la institución.  

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, y la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional las cuáles son responsables de la coordinación del envío de la información de 
las Subdirecciones, Divisiones y Departamentos a su cargo. Las Subdirecciones adscritas a estas 
direcciones son encargadas de enviar la información derivada de la atención médica de las áreas a 
su cargo en los tiempos y formatos establecidos, la Subdirección de Planeación es responsable de 
recolectar la información enviada.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaria de Salud e Instituto Nacional de Acceso 

a la información (INAI), responsable de enviar los criterios necesarios para la información estadística.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La Dirección Médica y de Integración y Desarrollo Institucional son responsables de coordinar que la 
información estadística que se genera en las áreas a su cargo, sea entregada puntualmente. 

 
3.2 Las Subdirecciones son responsables de la información que generan las áreas a su cargo. 
 
3.3    Las Subdirecciones son responsables de garantizar que la información enviada a la Subdirección de 

Planeación está respaldada en documentos oficiales y que sea válida exacta, completa y 
consistente. 

 
3.4       La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos 
(semanal, mensual, trimestral, semestral o anual). 

 
3.5 Las Subdirecciones Médicas son responsables de garantizar que la información enviada a la 

Subdirección de Planeación está respaldada en documentos oficiales. 
 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de concentrar y enviar la información diaria derivada 

de la atención médica en la Consulta Externa, Urgencias y Hospitalización, la cuál se recibirá al día 
hábil siguiente, antes de las 10:00 horas.  
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3.7  La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de 
establecer el periodo de cierre de la información, mismo que será informado por oficio a las 
subdirecciones que generan información para que informen a las áreas a su cargo. 

 
3.8 Las Subdirecciones son responsables de concentrar y enviar la información mensual derivada de 

toda la atención clínica que generan las áreas a su cargo no mencionadas en el punto 3.6, en los dos 
primeros días hábiles del mes en el formato establecido por la normativa interna y/o externa del 
hospital, acompañada del soporte en electrónico (base de datos) y un oficio firmado donde reporte la 
cifra final al cierre del periodo respectivo. Las cifras recibidas antes de las 10:00 horas, serán las que 
se tomen en cuenta para la integración del informe mensual.  

 
3.9  La información que se entregue de forma extemporánea no será contabilizada para la productividad 

del servicio y será devuelta por oficio con copia a la Dirección correspondiente para tomar las 
medidas pertinentes. 

  
3.9 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística notificará de forma oficial a 

las Subdirecciones generadoras de información si existen cambios en las fechas de entrega 
establecidas, así como en los mecanismos y métodos de entrega de la información.  

 
3.10 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos. 
 

3.11    La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de utilizar la 
Plataforma “Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud”, en caso de que la 
plataforma no esté disponible se utilizarán las siguientes: “Subsistema Automatizado de Urgencias 
Médicas, Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios, Sistema de Información en Salud y 
Sistema de Lesiones” o las que las autoridades pertinentes determinen para carga de información.  

3.12      La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de solicitar al 
Departamento de Informática el respaldo mensual de la información generada y entregada, para la 
generación de los informes bioestadísticos.  

 

3.13 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de enviar al 
Departamento de Información de Control de Gestión el informe bioestadísticos final.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act. Descripción de la Actividad Documento o Anexo 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y 
Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

(Jefes y Jefas de División y 
Departamento) 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

Genera información relativa de su 
productividad en las distintas áreas en el 
electrónico establecido en la normativa 
interna o externa institucional para ese 
fin. 

 

Concentra la información diariamente y 
valida que sea exacta, completa, 
consistente y correspondiente al periodo 
reportado por cada área de adscripción 
en un archivo electrónico de Excel. 

 

Envía a la Subdirección correspondiente 
para su revisión  
 

 
Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y de 
la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

Recibe y revisa la información generada 
por las divisiones y departamentos a su 
cargo. 

 

¿La información cumple todos los 
criterios? 

 

No: Envía al área correspondiente para 
su corrección.  

 

Si: Concentra la Información recibida por 
las diferentes áreas a su cargo 

 

Envía la información de las áreas 
respecto a la Atención Médica.  

Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirector de Planeación  

(Jefa de División de 
Bioestadística) 

8 

 

 

9 

 

 

 

Recibe la información de las áreas de 
atención médica 

 

Valida la información recibida  

 

¿La Información cumple? 

 

 
Informe de Bioestadística 
Final  
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10 

 

 

11 

 

 

 

12 

 

13 

 

 

14 

 

 

 

 

 

15 

 

 

16 

 

17 

 

18 

 

No: Reenvía la información a la 
Subdirección correspondiente para su 
corrección, regresa a la actividad 5.  

 

Si: Asigna o reasigna el código, de 
acuerdo con las clasificaciones 
correspondientes. 

 

Concentra la información en la base de 
datos dependiendo el área de atención.  

 

Genera el archivo electrónico de acuerdo 
con la normativa externa y dependiendo 
el área de atención.  

 

Carga la información en la Plataforma 
electrónica de DGIS 

 

¿DGIS acepta la Información? 

 

No: Devuelve la información al área 
correspondiente para su corrección. 
Regresa a la actividad 1 

 

Si: Completa la carga de la información 
en la plataforma 

 

Elabora informes estadísticos para envió 
a las Subdirecciones Médicas 

 

Publica la información estadística 
trimestralmente.  

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 
relacionados con la Salud 

No aplica 

Clasificación de Procedimientos   No aplica 

 
 

7.  REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Archivo Electrónico de Excel 3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

Informe Estadístico de las 
Actividades del Médico   

3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Días de estancia: número de días transcurridos desde el ingreso del paciente al servicio de 
hospitalización hasta su egreso. 

8.2    Egreso hospitalario: evento de salida del paciente del servicio de hospitalización que implica la 
desocupación de una cama censable. Incluye altas por curación, mejoría, traslado a otra unidad 
hospitalaria, defunción, alta voluntaria o fuga. Excluye movimientos intraservicios 

8.3       Fehaciente: Que hace fe, fidedigno.  

8.4 Estadística: Es una rama de la matemática que se refiere a la recolección, análisis e interpretación de los 
datos obtenidos en un estudio. Es aplicable a una amplia variedad de disciplinas, desde la física hasta las 
ciencias sociales, ciencias de la salud como la Psicología y la medicina.  

8.5 Información diaria: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. a las 23:59 hrs. del día natural a reportar, la 
productividad se cierra con la información enviada hasta las 10 hrs. del primer día del siguiente mes 
estadístico. 

8.6 Información mensual: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. Del primer día natural del mes a las 
23:59 horas del último día natural del mes. 

8.7       Morbilidad: Número Proporcional de personas que enferman en población y tiempo determinados. 
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8.8       Defunción/muerte: A la extinción o término de la vida. Desaparición de todas las funciones vitales de una 
persona ocurridas después del nacimiento vivo. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 04/03/2019 

Actualización del Formato, se conjuntan el 
procedimiento 1, 2 y 3 del Manual de Procedimientos, 
Se cambian políticas de entrega de Información y se 
agregan anexos. 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Captura de pantalla Registro Diario de pacientes de consulta externa  
10.2 Captura de pantalla Sistema de Registro de pacientes en el área de Urgencias 
10.3 Ejemplo de base de Excel para hospitalización.  
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10.1 CAPTURA DE PANTALLA REGISTRO DIARIO DE PACIENTES DE CONSULTA EXTERNA 
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10.2 CAPTURA DE PANTALLA SISTEMA DE REGISTRO DE PACIENTES EN EL ÁREA DE URGENCIAS 
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10.3 EJEMPLO DE BASE DE EXCEL PARA HOSPITALIZACIÓN. 
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